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Universidad Nacional Autónoma de Honduras

Secretaría Ejecutiva de Administración de Proyectos de lnfraestructura
SEAPI

OFICIO SEAPI No. 921-2017
19 de junio de 2017

REF: lnformación sobre Contratos y Mod¡ficac¡ones de
Contrato, Proyectos de Obra Pública.

Estimado Licenciado Fortín:

Reciba mis atentos saludos en ocas¡ón de dar seguimiento al envío de la documentación
que se genera en la Secretaría Ejecutiva de Administración de Proyectos de
lnfraestructura, SEAPI, correspondiente a la ejecución de los proyectos de Obra Pública
que se llevan a cabo a través de esta Secretaría.

Se facilita la documentación referida para que a través de la Secretaría Ejecutiva de
Administración y Finanzas, SEAF, se dé cumplimiento a la normativa relacionada a la
entrega de informes financieros mensuales sol¡citados por el lnstituto de Acceso a la
lnformación Pública, Banco Central de Honduras, Secretaría de F¡nanzas, Contaduria
General de la República, Dirección de lnstituciones Descentralizadas, UPEG y Tribunal
Superior de Cuentas.

En esta ocasión se está enviando en físico la documentación descrita en el documento
adjunto, para los fines correspondientes.

Agradeciendo su atención al presente.
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Licenciado
RAÚL FORTíN
Jefe del Departamento de Contabil¡dad
Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas, SEAF
Su Oficina

cc: Secretar¡a Eiecutiva de Administración y Finanzas, SEAF-UNAH
cc Dirección de Frñanzas y Presupuesto. SEAF/I NAH
cc Comrsrón de Controlde Gestión. UNAH f
cc: D¡recc¡ón de Licitaciones y Contrataciones- SEAPI-UNAH
cc: Expediente de los Proyectos SEAPI-UNAH
cc: Expediente, SEAPI-UNAH
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Construcción e lnstalación de
Elevadores en Edificios A1, M, D1 y
F1 , Ciudad Universitaria.

Modificación No. 3 al Contrato
de Construcción No. CC-03-
2016-5EAPI.UNAH

Acta de Recepción Definit¡va

5 folios útiles

2 fol¡os út¡les

Refozamiento Estructural y
Finalización del Edificio C3, Ciudad
Un¡versitaria

Orden de Cambio No. 1 al
Contrato de Construcción No.
cc-02-20 I 6-sEAPt-UNAH.

Modificación No. 1 al Contrato
de Construcción No. CC-02-
2016-SEAPI.UNAH.

5 folios útiles

3 folios útiles

Construcc¡ón Línea de Bombeo al
Tanque Elevado, Sistema
Hidrosanitar¡o C¡udad Un¡versitar¡a

No. 2 al Contrato
de Construcción No. CC-10-
2O16.5EAPI-UNAH.

Construcción de Laboratorios de
Ciencias Básicas y Plantas P¡loto de
lnnovación Alimentaria en Centros
Regionales de la UNAH, Paquete C,
que comprende:
1) Construcción de Laboratorios de
Física y Planta Piloto de lnnovación
Alimentaria, Centro Universitario
Regional del Litoral Pacífico, CURLP;
y 2) Construcción de la Planta Piloto
de lnnovación Alimentaria, UNAH-
TEC DANLí.

Orden de Cambio No. 1 al
Contrato de Construcción No.
CC-1 3-201 6-SEAPI-UNAH.

4 folios útiles

Serv¡cios de Supervisión para el
Proyecto "Restauración y
Rehabilitac¡ón Edificio Paraninfo
Universitario"

Contrato de Supervisión No.
CS-02-2OI 7-SEAPI.UNAH

10 folios útiles

No. PROYECTO
DECRIPCIÓN DEL

DOCUMENTO

1

2

2 folios út¡les

4

5
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secnereRÍe EJEculvA DE ADMrNrsrRAcróH oe pRoyEcros DE tNFRAESTRUcTURA
SEAPI

Ciudad Universitoria, Edificio ALMA MATER, Piso No. 70, Tegucigalpa, M.D.C, Honduras, C.A.
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Servicios de Supervisión para el
Proyecto "Construcción Muro
Per¡metral y Portales de Acceso en
UNAH-VS"

Contrato de Supervisión No.
CS.O3-20 1 7-SEAPI.UNAH

1 1 folios útiles
No. PROYECTO

DEGRIPCION DEL
DOCUMENTO No. de Folios

o
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MODIFICACIÓt-¡ No. a

CONTRATO DE CONSTRUCC'ÓN NO. CC.O3,2OI6.SEAPI.UNAH

"CONSTRUCCIÓN E INSTALAC'ÓN DE ELEVADORE§ EN EDIFICIOS
A1, A2, 01 Y F1, CIUDAD UN'VERSITARIA"

cELEBRADo ENTRE LA uNrvERsrDAD NAcToNAL AUTóNoMA DE
HONDURAS (UNAH) Y LA EMPRESA SERV|CIOS Y REPRESENTACTONES
nARA LA tNDUsrR,A y LA coxsrRuccÉx s. DE R.L. DE c.v. (sERptc).

Nosolros. JULIETA CASTELLANOS RUIZ, hondureñ a, ñaycf de edad, soltera,
Licenctada en Soc¡ología, de esle domicilro, can laqela cle lderlidad número 151&1954-
00075. aduando en mi condición de Redora y Representante Legal de la Un¡vere¡dad

Nac¡onal Aulónoma de Honduras (UNAH).nombrada Wa lal cargo según consta en el
Acuerdo Número 13201&JDU-UNAH. emlrdo por la Junla de Dirección Universitaria
(JDU), según puñto cle Ac.a preparado en la Ageñda de la ses¡ón ert.aordinaúa óe lP-cna

veinte (20) de septrembre de 2013. que en adelanle me denominaré EL CONTRATANTE,
por una parte y por la otra. cfS¡n SÁUt BRAN BARAHOXA, mayor de edad, casado,
hondureño, Licenc¡ado en Adminrstración de Empresas, con Tarjeta de lclentidad número
0501-1976-08235, en m¡ condición de Gerente General y Representante Legal de la

Empresa SERVICIOS Y REPRESENTACIONES PARA LA INDUSfRIA Y LA
COHSIRUCCóN S. DE R.L. OE C.V. (SERPIC). nombrado med¡ante Escritura públ¡ca

número 36 de fecha 15 de abril del año 2oo2,lnstrumento a\ttorizado por el Notario Juan
René Rivera Martinez, inscrita bajo el número &4, Tomo 5OB del Reg¡stro Mercentil de
Comerc¡anles Sociales, con fecha 12 de ¡un,o de 2002. que en adelante me denominaré
EL CONTRATISTA. ambos en pleno gocc y elerc/.oo de nueslros derechos civiles, con
suf¡ciente capacidad legal para la realaaaón de este ac.to y ampetados en los
documentos. CERTIFICACIÓN Y JUSTIFTCACTONES de la Modificación No. 3 al Contrato
de Construcción No. CC-03-2016-SEAPI-UNAH por dismrnución det vator del contralo y
ampliación de plazo, emitidos en lecha veinte (20) de marzo de dos mil diecisiete (2017).
por la Supervisión del Proyecto, hemos convenido suscribir la Modifrcación No.3 al
Contrato de Construcc¡ón No. CC-03-2016-5EAPI-UNAH. bajo las cláusulas y cond¡ciones

Contralo de Conslrurción No. CC-03-201&SEAPI-UNAH "Construcción e lnstalac¡ón de
Elevadores en Edificios A1 , A2, 01 y Fl, Ciudad Unlversitaria", por un valor de Veinte
Millones Ciento Treinta y Un M¡l Ochoc¡enlos Veintisé¡s Lemp¡ras con Tre¡nta y Ocho
Centavos (L 20.131,826 38) y un plazo de e.iecucrón de dosc¡entos d¡ez (210) días
celendario a patlir de la lecha estipulada en ta Orden de lnicio, emi.tida et 1l de julio de

Modllic¿cún ro 3 al Conlr¿lo dc Coñslrua(ún ,ro Cc 0:t'201r,-StIPt Il¡¡Atl rl¡l Proyedo "Conrtr¡r((ún e lDttat¿ctón de
rkv¡dor(,srn ldrl(¡(,s^],^2.f)l ]. tr.C'üdrd tl¡,!crrrríJ'
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2016 g!ag§,uu_§.@u: con lecha 6 de lebrcfo de 2017 3e 3ussrbrÓ la

ilODIFICACIÓN No. l, medianle la cual se modrficó el valor del contrato aumenlándolo

en Doa Millones CualrooenloE Sesenta y Ocho M¡l Dosclentos Catorce Lempirás con

Nueve Centavos (L 2.468,214.09) que representa apro\tmadañenle 12 260/o dcl válor

coñtractual origrnal resunando un nuevo valor de, contralo de VEINTIDOS MILLONES

SEISCIÉNTOS MIt CUARENÍA LEMPIRAS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS
(1. 22.600.040.47) T ambién se amplió el plazo de e,ecuciÓñ de las obras en lreinla y

cinco (35) d¡as cálendario pára lodas las activrdades del proyeclo, tanlo para las

previamenle conlraladas cotÍo parc las incluidas en la obra aclicional. exc,-.Plo la

instalación del Transformac,or Pad Mounted de 150 KVA, incluyendo las pruebas

respectivas hasta la pueSla en funcionam¡enlo del mismo, para el cual se aprobaron

seserla (60) dias calendario, siencto el nuevo plazo qa:' hac enlrega del llabaio final

del proyecto de dEcienlos cuarenta y ctnco (245\ y de doscientos seleñta días (27 0) dias
calendario respectlamente; ambas a patTir de la lecha óe eledividad de la Orden de

f n¡cio mencionada en la Cláusula Primera de esta Modificación No. 3. Asimismo se

modilic:,totl las Cláusulas Décima Oclava. Recepción de la Obra, y Déc¡ma Sexta:

Garanlias, las que en adelant€ se leerían como sigue: CLÁUSULA DECIMA OCTAVA:
RECEPCIÓN DE LA OBRA. En virtud de la Ceñ tcaaón emitida en fecha 3 de lebrero de

2017 9or la Supervisión del proyeclo, de mduo acuerdo hemos convenido dos (2)

enlregas parciales del proyeclo- Se pac;la una Pr¡mera Entrega Percíal que consisle en
la recegcion de lodas las aclividades del proyecto excepto la rnstalación del
iransformador, en estado funcional para ser pueEla al servicio del Contralante, la fecha
establec¡da para la recepcton parcial es el trece (13) de mar¿o de 2017, Segunda y

última Entrega Parcial del proyecto cons¡ste en los trabajos relac,onados con la

lnstaleción del Transformador Pad Mounted de 150 KVA. Se establece como fecha de
entrega del Transformador, incluyendo las pruebas respedivas hasla la puesla en
luncionamienlo del mismo, el siete (07) de abril del 2017 Termioeda sustancialmente la

obra, a requerimiento del Contrat¡sta. el Conlratanle yocederá a la recepcton de cada
entrega parc¡al, previo informe del Supervisor designado, el Contratante. habiendo sido
notrftcado por el SupeMsor que la obra se encuenlra en estado de ser recibida, éste
podrá asisl¡r o hacerse representar, todo lo cual se consignará en acla suscrita por los

representantes del Contratante, el Supervrsor designado, el Contralista y e¡ representante
de éste en el proyecto La recepc¡ón procederá siempre que la obra esté de acuerdo con
los planos, espec¡frcac¡ones y demás documenlos conlractuales Si de la rnspección
resultare necesarro electuar correccrones por defectos o delalles pendrenles, se darán
inslruccrones precrsas al Contratista. para que a su costo procede dentro del plazo que se
señale, a la reparación o lerminecaón de ácuerdo cón los planos. espciÍcaciones y

demás documentos contracluales CLAUSULA OECIMA SEXTA GARANT|AS. en el
ún¡co sent¡do de cemb¡ar el incrso c), el que en adelanle se leerá como sigue c) Garentia
de Calidad de Obra. Por el cinco (5%) del valor de la obra eieculada, con una vigenc¡a de

!,

tilcv¡dor.5.n l:rIlx'o! 
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un (1) áño a pañÍ de la lccha de la respeclrva recepclÓn definfllva de cada enlrega

parcral Atim¡3mo. lodos los documenlos de garañlia deben contener la eláusulá

obl¡gator¡a eslablec¡da en los Formalos de Gatañlia que lorman parte de los Plegos de

Condrciones (Sección lX "Formalos de Garanlia') La no inclu§rón de e§ta cláusule

lacullaá al Contralante a nO ac¿plarlA y devolverla al Conlrallsla Las garanlías o l¡anzas

emitidas a lavor det Benefic¡ar¡o serán solidarias, rncondlc¡onales, lrrevocables y de

¡ealzactón automát¡Ca y no deberán adictonarce Cláusulas que anulen O llm en la Cláusula

obl¡galor¡a. Con lecha I de mázo óe 2017 3e suscrib¡ó la MODIFICACIÓX Xo. Z,

mediante la cual se modificó e¡ valor del contralo disminuyéndolo en menos Cuatrocientos

C¡ncuenta y Cualro Mil Ochoc¡entos CuareÍla y Siete Lemprras con Veintiún Cerfavós
(- I 454,U7.2'l) que represefita a$oximaóamenle '2.260/o del valor contractual original,

resultando un nuevo valor del contralo de VEIi{TIDOS MILLONES CIENTO CUARENTA

Y CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y TRES LEMPIRAS CON VEINTISEIS CENTAVOS (L

22,145,193.26],.1amb¡én se amplió el plazo de ejec.ución de las obras en diez (10) días

calendario solo para la Virfiera e rega gatc/,al, qr,re se reliere a todas las aclividades del

proyecto, tarlo para las prev¡amente cor raladas como para las ¡ncluidas en la obra

adic¡onal, excep(o la instalac¡ón del Transformador Pad Mounted de 150 KVA, lncluyendo

las pruebas respecl¡vas hasta la puesta eñ lunclonam¡ento del mismo, quedando como

leeha de finalizac¡ón de esta pr¡mera enlrega el 23 & matzo de 2017 . con un nuevo plazo

de entrega de doscienlos cincuenta y cinco (255) días cálendar¡o. El glazo de entrega
para la instalación del Transformador Pad Mounted de 150 KVA, incluyendo las pruebas

respecl¡vas hasta la puesla en func¡onamiento del m¡smo; se mantiene en dosc¡entos

setenta (270) días calendario con fecha de finalización para la segunda entrega el dia 07

de abril de 2017: ambas a partir de la fecha de efectividad de la Orden de lnicio
mencionada en le Cláusula Prlmera de esta Mod¡ficación No 3. CLÁUSULA TERCERA:

En base a lo establecido en la Cláusula C)écima f eÍcere y Décima Cuarta del Conlralo de

Construcc¡ón No. CC-03-2016-SEAPI-UNAH y en v¡rtud de la Certificación y

Jusliffcaciones emit¡das en lecha 20 de rñatzo de 2017 9or la Supervisión del proyeclo, de
mutuo acuerdo hemos convenido drsmrnuir el valor del contralo en menos Un Hillón
Ciento Cuarenta y Siete Mil Ciento Treinta y Nueve Lemp¡ras con Quince Cenlavos

l- L 1,147,139.15) que representa aprox¡mademente -5 7oo/o del valor contractual orig¡nal,
resultando un nuevo valor del conlrato de VEINTE MILLONES NOVECIENTOS
NOVENTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y CUATRO LEMPIRAS CON ONCE CENTAVOS
(L 20,998,054.11).También se amplia el plezo de eiecución de las obras en quince (15)

días cálendano solo para la primera entrega parcial, que se rcf F-re a lodas las

acliv¡dades del proyeclo, lanlo para las previamente contratadas como para las incluidas
en la obra adicionel, exceplo la inslalación del Translormador Pad Mounted de 150 KVA,

rncluyendo las pruebas respeclivas hasla la puesla en funcionam¡enlo del mismo. El
plazo de enlrega para la lnslalación del Translormador Pad Mounted de 150 KVA,
¡ncluyendo las pruebas respeclivas hasta la puesla en lunc¡onamiento del m¡smo. se

Contr¿lo (,(, Coollru((r1'n \1, {:C.lr:1.2f}¡1, 5l-^I'l-l)liA}1 r!'l Provc{ lo

Pátña trt ( A

Elevadores eo [dr¡cros 
^1, ^2, 
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mánlieñe: siendo el nuevo plazo para ambas entregas del lrabaló frñal dcl proyeclo de

dorcicntoú ¡stenta dl.3 {,270!. diat calendano. con feeha de linalzaciá¡ el dia 07 de

ab¡il 6c 2017, a patlú de la lecha de elecltvidad de la Orden de lñicio m€nc,onáda en ¡a

Cláusula P¡tmera de e§la Modificación No. 3. CLAU§ULA CUARTA: Se modif¡ca la

Cláusulá Décima Octava: Recepción de la Obra, la que €n adelanle se leerá como sigue

CúUSULA DÉCIMA OCTAVA RECEPCIÓN DE LA OBRA EN VIfUd dE IA CENI¡CACióN

emitrda en lecha 20 de marzo de 2017 po¡ la Supervr§¡ón del proyeclo. de mutuo acueúo
hemos conven¡do una sola enlrega del lrabaio ftnal del proyeclo. la cual te¡á el día siete

(7) de abr¡l de 2017 Terminada suslancialmenle la obta. a requerrmiento c,el Contralista.

el Conlratanle grocederá a su recepción provi§ional, prev,o iñforme del Supervisor

designado El Conlratante, habiendo sido nolrf¡cedo Por el Superv¡sor gue las obras se

encuentran en estado de ser rec¡bidas, ésle podrá asislir o hacerse representaf, todo lo

cual s€ consignatá en ecla suscrila por los represenlanles del Conlratanle. el Supervisor

des¡gnado, el Contratista y el representante de ésle en el proyecto. La recepción

gtoceóeá siempre que la obra esté de ácuerdo con los plaños, especfficaciones y demás

documentos coñtracluales. Si de la inspección resultare nec€sario efed.vx corecciones
por defectos o detalles pendientes, se daÉn instrucc¡ones Precisás al Corrtraligla, Para
que a su costo proceda dentro del plazo que se señele. d la rcpa'ación o lerm¡náción de

acuerdo con los planos. espectficaciones y demás documentos contractuales.
CLÁUSULA QUINTA: Se modif¡ce Ia CLÁUSULA DECMA SEXTA GARANT|AS, en eI

único sentido de cambiar el ¡nciso c), el que en adelanle se leerá como sigue: cl Garantía
de Caf¡dad de Obra Por el cinco (5%) del valor de la obra e,ecutada. con una v¡gencia de

un (1) año a parlir de la fecha de la Recepción Definativa de, proyeclo, la cual sustitu¡rá Ia

Gatanlía de Cumplimiento de Contrato. Asimismo. todos los documenlos de garanlía

deberán contener la Cláusula Obligatoria establecida en los Formatos de Garantía que

lorman parle de los Pliegos de Condictones (Sección lX 'Formatos de Garantía"). Lá no

inclusión de esta cláusula facultará a EL CONTMTANTE a no a@plarla y devolverla e

EL CONTRATISTA. Las garanlias o fianzas emdidas a favor del BENEFICIARIO serán

solidaflas, incondic¡onales, ¡rrevocables y de reahzaaón aulomática y no deberán
ad¡cionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula obligatoria. CLÁUSULA
SEXTA: En cumplim¡ento a lo establecido en la Cláusula Décima Sefla; Garantias del

conlralo origrnal y en los alículos 102, 103 y 105 de la Ley de Conlratación del Estado y /

240 de su Reglarnento, EL CONTMTISTA deberá ampliar la vigenc¡a de la Garantia de

Cumplim¡ento de conlrato a fjn de adaptarfa a esla Modif¡cación, de ñaneÍa que venza -

tres (3) meses después del nuevo plazo establecido para la ltnalizacion de las obras,
leniendo como base el saldo del contrsto modificado que estuv¡ere por ejeculerse,
siempre que lo antenor hub¡ere sido eJecutado sal¡sfacloriamenle La vigencia de la

Garanlia de Ant¡cipo también deberá ampliarse de manera que venza en la nueva lecha
de frnalización de las obras o una vez amorlizado el lOOo/o del mismo. Es entendido que
no se elecluará n¡ngún pago relacionado con esla Mod¡f¡cación. si no se presenlan los

Mod¡frc¿rr;r ño 3 /lConrráto dr.Con$lrU((rón fio CC.0:J-20Il,.SUAI'l U:i^,l drlPro)4crr, (lonsrru((ñn e lñrálación dr

fi,\),:"

;§tr*

ngrn;r l! ,/- i
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I-l.rddo, rr.r lil,lr. x,! 
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l. 
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¿ndosós de les Gaftnlias de Anticipo y de eumpllmÉnlo e,é Conlralo.

§EEIIüA, La presente Modiltcaoón No 3 se regiá por las cláusula§ aqui previslas y en

lo no previslo se su,eterá a las cláu$ulas del contralo orrginal. En le de lo anlerior y estándo

de acuerdo con el coñtendo de lás cláusulas de e§ta Mod¡f¡cacrÓn lirmamps en t phcádo. en

la Ciuóad cfe Teguc¡galpa Mun¡cipro del O,5lr o C¿nlral, e lo§ (, .1 /¡r- LL'U') ( sq dtes

del mes de r¡¡? r ZD de do,s mil dlecisiete (2017)

Mod¡fr.;rc'ón lto 3 ¿lCo¡'r',¡ro dr Coolrrurorln No Cf 0:l 20lr..St:^l'l tlf,iÁ,l d!)P'o)ccto Construr.aon ( lrrstrlr.¡.¡n dt
¡ilcvddorr5s ed¡fcroi^r,Á2, l)l, 11,Crud¿d tJnr!(,'srt¿Íd'

l'¿fir1¿4,
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UNIVERSIDAD
Secretaría Ejecutiva

t:'

NACIONAL AUTÓNOMA DE
de A.dministración de Proyectos

(sEAPt)

HONDURAS
de Infraestructura

ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA

El día 19 de mayo de 2017 . al rccib¡ nota del Contrat¡sta not¡f¡cando ta ftnalización de las activ¡dades con
corrección de defectos del proyecto .coNSTRUcctóN E tNsrALActóru oe eleveooREs EN
EDlFlclos A1, A2, D1 Y F1, ctuDAD uNrvERstrARtA,,, ubicado en tos Edific¡os A1 , p, F1 y D1 de ta
Ciudad Un¡versitaria, Tegucigalpa M.D.C., se encuenlran en estado de ser recibidas en forma definitiva y
s¡gu¡endo el procedimiento establec¡do en el Articulo 209 del Reglamento de ta Ley de Contratación del
Estado se procediÓ a electuar las comprobaciones y rev¡s¡ones flnales, estando presentes por parte de la
SECRETARíA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA (SEAPI)
en representaciÓn dei Órgano responsable de la contratac¡ón: la lngeniera VIRGINIA MARGARITA VALLE
AGUILUZ, Directora de contror y seguimiento de proyectos; lngeniera sANDRA MARiA ABREGo
FALCK, lngeniera supervisora der proyecto; rngeniero oscAR oMAR AGUTLAR GARCIA, Enrace de
Gabinete ciel Proyecto, LU¡s FRANClsco MoLtNA AMAYA, Enlace de of¡cina det proyecto y JosE
GABR¡EL zoRTo AGUILERA, Coordinador Sección Electromecánica y Telecomunicaciones tos tres
últimos lngenieros Electr¡c¡stas, las Arquitectas NADYA MARlrzA MoRAZÁN coELLo, Técnrco en
FormulaciÓn y Diseño de Proyectos y GLENDA XIOMARA LAGoS FLoRES, Coordinadora de Controt de
ca¡idad y Evaluación de proyectos; por parte de Empresa contrat¡sta sERvrcros y
REPRESENTACIONES PARA LA JNDUSTRIA Y LA CONSTRUCCION S, DE R,L, DE C,V (SERPIC):
AbOgAdO CÉSAR SAÚL BRAN BARAHONA, GETENIC GENETAI, INgENiCTO JOSÉ BENJAMiN
BUSTAMANTE OCHOA, Residente del Proyecto, habiéndose verificado que las observaciones descritas
en el Acta de RecepciÓn Provis¡onal suscrita el 07 de abril de 2017, fueron realizadas dentro de los
cuarenta y cinco (45) dias establecidos en la misma, comprobando que todas las actividades, incluyendo
la limpieza genera¡ del sitio, fueron ejecutadas satisfactoriamente y prev¡o d¡ctamen del SupeÍvrsor, se
¡ndicó que procedia hacer ¡a Recepción Def¡n¡t¡va.

En fe de lo anterior, firmamos en dupricado la presente AcrA DE REcEpcróN DEFlNlrvA, siendo el
d¡a lunes (22) del mes de mayo det aña 2A17 .

POR tA SECRETARíA EJECUTIVA

DE ADMIÑISTRACIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA:

ING. VI

2f1.. .,.. :\\l
ING. SANDRA MARÍd ABREGO FATCK

Supervisora del proyectoDireitora de Contro¡ y Seguim¡ento

de Proyectos

ActodeRecepc¡ónDe|¡n¡t¡vo,Proyecto:,,con't,u,,ión"tn,to

ffcffi;»'-'A
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A

/tr
rNG. rurs rnh¡lctsco MoLtNA ArvlAyA

Enlace de Oficina del Proyecto

ARQ.

mecánica y

Telecom unicacio nes

ARQ. LAGOS FTORES

Coord¡nadora Control de Ca |idad y

de Proyectos

POR LA EMPRESA SERVICIOS Y REPRESENTACIONES PARA LA INDUSTRIA Y LA

CoNSTRUCCIóN S. DE R.L. DE C.V. (SERptc):

BUSTAMANTE OCHOA

te del Proyecto
S. de R. L-

»ü

@

Acto de Recepc¡ón D4¡n¡tivo, proyecto: ,'Conrtrurrión 
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ORDEN DE CAMBIO No. I

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. CC{'2.201&SEAPI.UNAH.

.REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y FINAL¡ZACIÓN DEL EDIFICIO C3, CIUOAD
UN'VERS'7AR'4"

Ncc,tro6 JUUETA CAS:TELI-ANOS RUIZ, mayor de edad, Eoftera, hondureña, L@nctada en

soc¡ofogfa, de egle dofiic¡lio, @n ¡a4ele de ldenudad número 151& 1954-00075, actlando en

m¡ conc,ición de Redorá y Representante Legal de la Univefs¡dad Nacional Autónoma de

Honduras (UNAH); norbra da ga¡a ldl cargo según consla en el Acuerdo Número 01$2013.

JDU-UNAH, emitido poí la Junta de Dirección univefsilaria (JDU), punto de Acla preparado en

la Agenda de la sesirán ar<uaotdi¡ana de led:ta veinte (20) de ieglremb¡e de dos mil trece

(2013), qLrc en #anaE nre dot¡ominaré EL COI{ÍRATAIIrE, W .1É pa¡le' W oda Pdtle

CARLOS R9BERTO CHAVEZ SERRAXO, ¡,eyor de 6,dad, c¿sado, hordureño, con Teriela de

ldefltidad núfiÉro 1U7-7944-00€87, ln0eniero civil corr can¡el de c,l¡egiaaÓn clcH No. 00548

y de ele dsn¡cilb, achEndo en mi cond¡c¡ón de GerentÉ C*r*ral y Repfes€ntante Legal de la

errpresa ooilsTRuCTORA SATO, S. de R.L. de C.V., nombrado Íledianla Escfitura Pública

núnrero o¡arenta y a.,cfo (44) de leúa veinliodro (28) de iunb d€ m¡l novecientos setenta y

ocho (1978), lnstrumento autorizado por el Notario Cárlos Alberlo Gómez Moreno, inscfita ba.lo

el Número 57, Tomo 1.13 del Registro Mercantrl de comerciantes sociales, coñ lecha 31 de

ago6{ó cte mil novec¡eÍtos seterfá y odto (1978), que en adefarle me denomínaé, EL

c(»fTRAnsTA y w b olra páfie IIAYRA TOSTA APPEL, nláyot óe edad, soltara, lngeniero

ciüI. trondureña y de este domicilio, @n 
.f'aiela de ldenüdad número 0501-194tO0453,

ecluando en m¡ cond¡ción de Gerente General y Repres€ntante Logal de la Sociedad

CONSULTORES ASOOIADOS OE HONDURAS, S. DE R.L. DE C.V.' (en lo
'CONASH"), sociedad oe este domidlio segÚn constá en ls Escritura Públ¡ca de

número d¡ez (10), aulonada por el Notario Enrique Oñéz Colíndres, en fecha dos (2) de

de mit novecientos Eesenla y ssis (1966), e inscrila con el número ochenta y s€is (86)'

cuatroc¡entos veintiqJatro (424) el @alroo,enlos treintá y uno (431), del tofiio oJarenta y cuatro

(44) de¡ Registro Público Merc€nül de Francisco Morazán; acredito mi representación con la
Escritura Públícá aulorizada por el Notario Efrafñ Moncada Silva, en fecha diecisiete (17) de

diciembre de mil novecie,fllos setenta y cuatro (1974), ¡nscrita bajo el número ciento veintinueve

(129), fotios lrescientos ftoventa y ocho (398) al cuatroc¡entos cuako (4M), del lomo ochenta y

nueve (89,¡ óel Registro Público Mercantjl de Francrsco Morazán y su retllicación en la Escritura

PúUica número cieñto yeinüuno (1211, auloizada por el Notario Rubán Emilio Castillo Ochoa,

en leci¡a veir¡tidós (22) de diaembre de dos mil ocfto (2008), debidamente inscrite baro el

número mil ochoc¡entos c¡ncuenta y se¡s (1856) bajo matrlcula §esenta y dos mil novec¡entos

óoce 16291?) del L¡bro óe Comerc¡antes Sodales Registro Mercantil de Franosco Morazán, y

Orden d€ Cambio No 1 d¿l Co,nttato de Conslruccjón No. Cfu2-201&SEAPI-UNAH dal P¡oled.o:
-Rato.zárnfénto Estru c.útal y Fiñalv¡,c,ón óel Edifc¡o C3, Ciuó6d Un,v¿r!íarla'. Página 1
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pública de constitución número dncuenta y ocho (58) de fecha quince (15) de julio de dos m¡l

dieciséis(2016),autofizadaporlaAbogadayNolarioPÚblicoMarfaMcloriaNavarele
con Exequátur Nclarial número Mil Cuatrocient'os Setenta y Nueve (1479)' dichá

encÚentrainscfitabai}elnÚmerotfe¡nlayoncom¡ldoscientosveintiocio(35228),
matrlcule se§enta y s¡eae mil novecisntos pleca sesenta y dos m¡l novec¡entos doce (67{

62912) de fecfp vei¡¡le (20) de jul¡o de dos mil diec¡séis (2016) del RegisÚo Merc¿nÜl

JOSÉ RAIIRO ZflÍg 8OTO, mayor de odoó, cssado, ln96n¡oro Civil, hondureño y de este

dom¡cilio, can Tsrjels de ldenlidad nrimero 080.|.1975.2y92, actuando en mi coñdicióñ de

P'BÉ¡denleyReg¡f,gin2nleLigalóe:bsrc{j.odaáMercAnülóenoñinaóal,{oE,l,ERos
coflSuLTOnES, 8. A (cn lo ¡ucc¡lvo "lc8A',), soc¡edad de e§te óomicil¡o 3sgún coosta en

elTegün¡orriodelsE§cfituraPúblic€númerodi6ciriat6(17)defechsdiez(.10)deabrildemil
novocienlosoctrenta(19E0),oIlÚizadapofelNotsrioLaureanoF.Gljliéfiezeiñ3cñlabajoel
número quinc€ (15) del romo cieñto veinl¡ocho (128) del Registro de Comerc¡anles Sociales del

negistrooeProp¡edadlnmuebleyMercantíldeFranc¡tcoMorazán',micondiclónll€PfeElóenle
de la rele¡úe §)dú consta en 0l tg3timonio de la Egcriiura Pública de fecha diecisiete (17)

denarzoóedosmlcdofce(2014|a¡lonaóaPoflaNdarioMarígMclofiaNgvarreteFloreg,e
atlfg,ito @n el núnc,rc weínliÚn mil 63tociantos aesflnla y odlo (21768)' baio melríc¡)le ñÚmero

*señtay§¡etefril'Eved€ntoE(67900)d€lLibrodecomerc¡antessoc¡alesdelRegistro
MercantildeFlarÉirr!Mo¡azAniñircÜ€,fjnla(Jlóndelascf,iedadconstaenlaEs{,lula
Públic¿número§efÉyo.ño(68)dePoderGeneraldeAdmin¡§traciSnyRepfesentación'
e.JlúiÉ7aóapor'h Notarb l'lá a Vúona Navanele Fbfes, ol Úoínta (30) de diciembre de do6 mil

ñe QOla), düdEtcnle itsctito con el númsro sssenta y oriaÚo (U) del torno senlo

(,;rlrenla- V tirrt" l't¿l» del Registro Erpeciaf de Poderes del Reg¡sÍo de Pr$tedad óel

W¡.áu de Fra,áf{5 Mcf,azán; mí condición de administrac¡ón y rcWe§€,'¡lac,ón del

cof,lsoRclo coilAsH.lcsA, se a(fieóild en la dáusula odaYa del Testimonio de Es{,ilura

FranciscoMorazán,c,€ntroAsociadol.P;queenadelantemedenominaréELsUPERvlsoR'
mn taq¡ttades amplías I suficientes para la celebractón de este aclo, emítimos y autofizámos la

ffiEN dE CAMbIO ItO. 1 dEI CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO' CC'02'2O1GSEAPF

UNAH 'REFORZAA'IE''ÍTO ESTRUCTUML Y FINALIZACIÓN DEL EDIFICIO C3. CIUDAD .

uNrvERSlTARlA',, riedtante la cual 6e modifica el valor del contrato original, suscfito el 6 de.

mayo de 20.16; auÍ¡E¡tando el mismo en Tree irlllonss curtroc¡ontot D¡ecblete Mll '

S€t8c¡ontos C¡ncu6ñl¡ y Dor Lemplras con Ochanla y Nueve Cantavos lL 3'117 '752'89)'
establec¡éndose corrlo nuevo valor del contrato Cl6nto Clncuanta y Trgs Mlllonés

Volnticuttro Xil Cle¡to Ochonts y Un LempiraE con Ochonta y Un Contavos

(L 153,02¡1,131.811, conlbrme al detalle siguiente:

ffi;a c".b, N, I d.t conrraro de con¡rruccióñ No. CC-02-2016SEApt-Ui.¡AH óor Proye(to:

VALOR DEL CONTRATO Pr.¡rccntalc Sobrc cl Yalr¡r

-Rafo.zam¡eñto Eótructural y Fi¡aliasc¡óñ dcl Eótfrc'¡o c3' cudsd UnivorDitsna' Página 2
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Vdr;r ( )ngrnel l)cl C¡rtt¡trr L 't49,GO6,428.92

( )r¡l¿n I)c (.eml¡io No. I t- 1 ,41'1 .i 52.89 2.28%

Nuc!'o Vdor Dcl Corrreto §cgrin
Ordcn Dc Cembio No. I

L153,0U,181.81

Esta ,fDdif,caoón iDcremenla el valor original del contfato en apfox¡madamenle 2,28'/. y se

tundaffl3nta en lo establec.ido en la cLÁusulJ DECIMA TERCEM del CONTMTo DE

co{srRuccÓN No- CC-02'20I&SEAP|-UNAH y en lo dispt'6st'o en los artlculos 121"122'

123, óe la Ley de Cúüratación del Eslado y artículos 202 al 2M de su Reglamento. El valor

cofiesponó¡entre a esta Orden de Cambio 8e finandará de la estfuctu¡a presupue6lar¡a:

Programa A3-01.01, @digo 85, Obieto del Gaslo 47100.01. Los conceptos y valores gue

§(r,or¡a¡ esta fren de cambio están detallados en el documento denom¡nado 'oRlGlNAL

ORDEN DE CArúBlO No. 1'y se fundamenta en los siguientes documentos:

1) Sol¡dlud de aprobeción de la Orden de Cambio No. 1 de leúa 22 de noviembre de 2016'

p¡e*rú,É/a por €d lngeniero Arfonio José Wvez ,q,uilü en su condición de Gerente

Aúdnisfativo & h empr*a Conslructora SATO, S. de R. L. de C. V.' a la lngenbta

C,annen Lasten¡a Flores San¡os. Secretaría E ecutiva de la Secretarla Ejecutiva de

Mm¡nisfaciür de Proyectos de lnfraestructura (SEAPI).

2) Notas de remisiór¡ de la Orden de Cambio No. 1 presentadas por los lngenieros Ar¡ton¡o

José Cl¡ávez Aguilar en su condic¡ón de Gerente Administrativo de la

Conslrudora SATO, S. de R. L. de C. V. y José Ramiro ZÚñiga, Representante Legal

Consorcio CONASH-ICSA, supervisora del proyedo, ambas de leúa 22 de noviembre

2016, sdiuntando los sigu¡entes documentos:

a. Cuadrc de can[,dades de obra y presupuesto de le Orden de Camblo No. l, en donde -
se detallan las aclividades que aumentan y d¡sminuyen (cantidades de obra y valor), las

obras nuevas y el resumen óe la obra rnodtfie,óa. Documenlo frÍnado y sellado por ol -i
Cont -alisla y el Supervisor del proyeslo.

corespondientes a la Orden de Cambio No. l.

c. Justificácloné¿ Orden de Camblo No. 1 , lirmada y sellada por la Supervis¡ón del

Proyeclo, con las recomendaciones técnicas en que se fundamenta la resp€cliva Orden

de Camb¡o No. 'i.

OrúGn de Cd¡rtio ño. 'l ü Co.fialo .to Coastr)crit?1 ,ü CC¿2-mlGSErlPlÜNAH dol Proycao:
'Rglor-¿ar ofllo Es&uclurd y F¡nalizsoón del Edmcio C3, Ciudad Unrvcrritsria'. PáF¡a 3
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b. Fi*as de Precios Unitarios, Memoría de Cálcrtlo y Planos de fas actlüdades nuevas
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3) CERTIFICACIó¡{ de fecha 22 de novtembre de 2016, fumada y sellada por el Gorenle de

Obra de la emprEsa supervisora Consorcio CONASH'ICSA, en lá que se manme§ta que la

fren de Carnbro No. I fue revisada y aulottzdóa por la Supervisión y que b suscnpción

de la misma es pocedente.

En cumptimiento a b estableodo en la cláu§ula Déc¡ma Sexta del contrato y en el alículo 103

de la Ley de Cmtratación def Estado y 240 6e su Reglamonlo, EL CONTRATIST A deoeá
emgli el valor de b Garantfa de Cumpl¡miento de contrálo I fin de adapterla a esta Orden de

Camb¡o, teniendo cormo base el §aldo del contralo gue esluviere por ej6cutarte' siempre que lo

anlerior hubiere sido oiecutado satisfactorismsnte. Es entandido que no se efecluará n¡ngún

pago relacionado con esta Orden de Cambio, si no §e pres€nla el endoso de la ga'anlla de

cumplim¡ento d€ conEato.

En fe de lo añteri¡ ftm3mos en triplicado la presente Orden de Cambio No- I dél Cor¡trato de

Coosruccón t{o. C@2-201&SEAPI-UNAH en la Ciudad de Tegucigalpa' . Muniopro del

Disüito cenrrd. a b - ,i5 
- lé ) dláÉ del mesde JtbÉrubr(de dos mil

dieciséis (2016).

de Honduras (UNAH)

CERTIFICA:

(>

1:ttr-.

CastcllanoG Ruiz

Nacbr¡al

heí dc Cantio No , (H CorÍr¿to de Con.lruccióñ No. CC42-201&SEAPI-UNAH ó61 Proyoclo:
'Flclq-zar¡irnto Esfirar¡l y Fiñoll¿.dc),ó^ óet Ediñoo C3, Crudad Universrtana'. Página 4
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Iryr. fo.f. APP.I
c'erenl€ Gondal y Representante Legal

Coosr¡ltores Asocjatos da Honówaq §. de R. L. de C. V. (CONASh)'- :..

t.

t ¡tbgl( 
t r,, l,, l

,ü 
( Jo.é Ramlro Zuñlga Soto

Gererle General y tlepresentente Legal
hryetipro6 Coñsrrlffres, S. A. (,CSA)

RGprsientañto l-cgal del CONSORCIO CONASH{CSA
EL SUPERV¡SOR

ñc.l de C.mttu No. I óel Contrsto de Construcc¡ón No. CC-02-201GSEAP¡-UNAH del Proyodo:
'Rclcrz¡¡,rl€rlto E!iln ctúrl y Fingtización del EdtÍrcto C3. Ciudod Uñ'v¿6¡tar¡a' Página 5
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MODIFICACIÓt¡ t¡o. r

CO NTRATO DE CONSTRUCCIóN NO. CC 42'201 6'SEAPI'U NAH

"REFORZAMIENTO ESTRUCfURAL Y FINALIZACIÓT'¡ OEU EDIFICIO C3,

CIUDAD UNIVERSITARIA"

CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIOI{AL IUTÓXON¡N DE

xóñounas (uNAH)y LA EMPREsA coNsrRucroRA sATo, s' DE R' L' DE

c.v.

Nosotfos JULIE1A CASTELLANOS RUíZ mayor de edad, soltera, hondureña,

Licenciada en sociologia, de esle domicil¡o, con Tafiela de ldentrdad número

1518-1954-OOO75, actuando en mi condición de Reclorá y Repfesentante Legal de

la universidad Nacional Aulónoma de Honduras (UNAH); nombrada para lal arg
según consta en el Acuerdo Número }13-2013-JOj-UNAH, emítrdo por la JuntQ

de Dirección Universitaria (JDU). según puñto de Ac.a prcparado en la Agenda{e

la sesión extraordinaria de fecha vernte (20) de septiembre de dos mil treü

(2013), que en adelante me denominaré EL CONTRATANTE. por una pade y

ta otra parte CARLOS ROBERTO CHAV7 SERRANO, mayor de edad. casado.

hondureño, con Tarjeta de ldentidad número 1807-1944-00687, lngeniero civil con

carnet de colegiación clcH No. 00548 y de este domicilio, acluando en mi

cond¡ción de Gerente General y Representante Legal de la Empresa

CONSTRUCTORA SATO. S. de R.L. de C-V., nombrado mediante Escritura

Pública número cuafenta y cuatfo (44) de fecha veintiocho (28) de junio de mil

novecienlos setenta y ocho ('t 978), lnstrumento aulofizado por el Notario carlos

Alberto Gómez Moreno, rnscrita balo el NÚmero 57, Tomo 1 13 del Regislro

Mercantil de Comerc¡antes Sociales, con fecha 3l de agosto de mil novecientos

setenta y ocho (1978). que en adelanle me denom¡naré, EL CONÍRATISTA.

ambos en pleno goce y ejercicio de nuestros derechos civiles, con suficienle

capacidad legal para la realizacion de este acto y amparados en los documenlos.

CERT|FICACIÓN Y JUSTIFICACIONES de la Modificación No 1 al contrato de

Consirucqón No. CC-02-2016-SEAPI-UNAH por aumenlo del valor del conlralo y

ampliacrón de plazo, emitrdas en lecha veintiuno (21) de abril de dos mil dieclslete
(20171, po¡ el CONSORCIO CONASH-ICSA. Supervisor del Proyecto. hemos

convenido suscribrr la Modificación No 1 al Conlralo de Construcc¡ón No CC-02-

2016-SEAPI-UNAH, bajo las cláusulas y condiciones siguientes. CLÁUSULA

PBIIUERA Con fecha 6 de mayo de 2016 se suscr¡bió el Contrato de

, !n,rli/r, rir rlcl l.ri'lr( r, (:.1. Cru(1.!d lrrr (r!rr,n ¡,'

' rlrlor¿r¡iücnlo lislr xt,lu¡,'l )'
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Conslruccrón No CC'02 -20 16'SEAPI' U NAH "RE FORZAMI E NTO E STRUCTURAL

i rrNnulz¡ooN DEL EDtFtcto c3, ctuDAD UN|VERSITAR|A". por uñ valor de

cienlo cuarenta y Nueve Millones seisoentos §ers Mrl Cuatrocienlos ve¡nt¡ocho

Lempiras con Noventa y Dos Centavos (L 149 606 428 92) y un Plazo de ejecuc¡ón

de írescienlos Treinta (330) dias catendar¡o a pal.n de la lecl.¡a estipulada en la

Orden de lnic¡o, emitida el I de lunro de 2016 CLÁUSULA SEGUNDA: Con lecha

6 de d¡ciembre de 2016 §e suscribiÓ Ia ORDEN DE CAMBIO No'l mediante la

cuat se moórtiob el valor del contrato aumentándolo en Tres Millones

Cuatrocienlos Diecisiete Mil Setecientos Clncuenta y Dos Lempiras con Ochenta y

Nuevecentavos(L'3'417,752,89)guefepresentaaproximadamenleel2.2Eo/pdel
valor conlractual original. resultando un nuevo valor del contrato de Ciento

Cincuenta y Tres Millones Veinticualro Mil Ciento Othlf-y^-U]-'yp.t'ut "o,l'.:.Clncuenta y lfgs Ml¡lorles vtlrrrruuarrv t - ' -- -'r - 
.<'.1,

ochenta y un cenravos (L 153,024,181 81) cLÁusuLA TERCERA En base'lt,:ii( . ,'
establecido en ta cláusula Décima Tercera y Décima cuarta del contralo .*'¿)\ ,--. ¿

Constfucción No. CC-02-2016-SEAPI-UNAH y en virtud de la Ce¡lrticacióni3{-3

Justlicac¡ones emítidas en fecha 21 de abrll ¿e Zali por la Supervisión ó{l \
proyecto,demutuoacuerdohemosconvenidoaumentarelvalordelcontratoeñ
SeíscientosveinieMílNoventayDosLempÍrasconVeinütrésCentavos
I L 620,092.23) que representa aproximadamente 0 41 "/c' del valor contractual

ofglnal'resultandoUnnuevovalordelcontfatodeclENToclNcuENTAYTRES
M|LLoNES SETSCTENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS ,Á>
SETENTA Y cuArRo LEMPIRAS coN cuArRO CENTAVOS ./Ht
lL 153,6M,274.04) También se amplia el plazo de ejecución de las obras en.fffA/\i
setenta (70) días calendario' por lanto, el nuevo plazo para hacer entrega oeE.[fu'/ ,

trabajo finat es de cuatrocientos (400) días calendario a parli de la lecha OeiSl.
efecliv¡dad de la orden de lnicio mencionada en la cláusula Pfirnefa de esta

Modificación No. 1 CLÁUSULA CUARTA En cumplimiento a lo establec¡do en la

cláusula Décima sexta. Garantías del conlrato original y en los articulos 1o2,103

y 105 de la Ley de Contratación del Estado y 240 de su Reglamento, EL

CoNTRATISTA deberá ampliar la vigencia de la Gafantía de cumplimiento de

contfalo a fin de adaplarla a esta Modiflcación. de manera que venza tres (3)

meses después del nuevo plazo eslablec¡do para la finalización de las obfas,

ten¡endo como base el saldo del contfalo modificado que esluviere por ejecularse,

siempre que lo anterior hubiere sido ejecutado satisfacloriamente. La v¡gencia de

la Garantia de Ant¡cipo también deberá ampliarse de manera que venza en la

nueva fecha de linalzaci'n de las obras ouna vez amorlizado el 100% del mismo.

ffiu:.,'¡','i*¡, i:i,*i,i, i¡,, ñ,,t,t:ij: ztriT,s:¡l'¡ lr\All (l!lt1r,y!( ro k.k,,r¡n'n ¡¡r,r 1.1r, urr!¡,'l!
l ¡n.¡h/.rún r!'lI.rtrf x r(i (.J {-r$J.¡¡l l}nrvr', ú1.'r ' 

r

Pr*"rr:

Es entendido que no se efectuará ningÚn pago relactonado con esla Modificación.
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CIUDAD UNIVERSITARIA

Tegucigalp¿, M.0.C., llonduras

RrcroRín

MODtFICACTÓru Ho. Z

coNTRATo DE coNSTRUcclót'¡ No. cc-10-20i6-sEApt-UNAH

,,coNSTRUCCróru lírura DE BoMBEo AL TANQUE ELEVADo, stsrEMA
HIDROSANITARIO CIUDAD UNIVERSITARIA"

CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS Y LA
EMPRESA INGENIEROS CALONA DE HONDURAS, S. DE R. L. DE C. V. (INCAH)

Nosotros JULIETA CASTELLANOS RUIZ, mayor de edad, soltera, hondureña, Licenciada en

Sociología, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número 1518-'1954-00075, actuando

en mi condición de Rectora y Represenianle Legal de la Universidad Nacional Autónoma de

Honduras (UNAH), nombrada para tal cargo según consta en el Acuerdo Número No. 013-

2013-JDU-UNAH, emitido por la Junta de Dirección Universitaria (JDU), según punto de Acta
preparado en la Agenda de la sesión extraordinar¡a de fecha 20 de septiembre de 2013, que en

adelante me denominaré EL CONTRATANTE, por una parte, y por la otra parte ABRAHAM
ANTONIO CALONA HERRERA, mayor de edad, casado, hondureño, lngeniero Electricista, con

Tarjeta de ldentidad número 05p1- 1966-09935, en mi condición de Gerente General de la

empresa lngenieros Calona de Honduras, S. de R. L. de C. V. (INCAH), nombrado med¡ante

Escr¡tura Pública número 379 de fecha 23 de agosto de 2008, lnstrumento autorizado por el

Notario Marco Aurel¡o Castro Hernández, ¡nscrita en el Reg¡stro Mercant¡l de Francisco Morazán

Centro Asociado l.P bajo el Número 34, Tomo 740 del Registro de Comerciantes Sociales, con

fecha 6 de octubre de 2010, que en adelante me denominaré, EL CONTRATISTA; ambos en
pleno goce y ejercicio de nuestros derechos civiles y con suficiente capacidad legal para la
realización de este acto y amparados en los documentos: Certif¡cación y Justificac¡ones
Modificación No.02 por Ampliación de Tiempo y Aumento al Valor del Contrato de
Construcción No. CC-10-2016-SEAPI-UNAH, emitidas por el Supervisor del proyecto en fecha
27 de abril de 2017. hemos convenido suscribir la Modificación No. 2 al Contrato de
Construcción No. CC-10-2015-SEAPI-UNAH, bajo las cláusulas y condiciones siguientes:
CI-AUSULA PRIMERA: Con fecha 30 de noviembre de 2016 se suscribió el Contrato de

Construcción No. CC-10-2016-5EAPI-UNAH "Construcción Línea de Bombeo al Tanque
Elevado, Sistema Hidrosanitario Ciudad Universitar¡a". por un valor inicial de S¡ete Millones
Seiscientos Cuarenta y Nueve Mil C¡ento Sesenta y Dos Lempiras con Cuarenta y Seis
Centavos (L 7 ,649,162.46) y un plazo inicial de ejecución de noventa (90) dias calendario a

partir del 20 de diciembre de 2016, fecha estipulada en la Orden de lnicio. CLÁUSULA
SEGUNDA: Con fecha 15 de marzo de 2017, se suscr¡b¡ó la MODIFICACION No. 1 al Contrato
de Construcción No. CC-10-2016-SEAPI-UNAH, mediante la cual se amplió el plazo
ejecución de las obras en cuarenta y siete (47) días calendario, resultando un nuevo plazo
c¡ento treinta y siete (137) días calendario a partir de la fecha de efectiv¡dad de la Orden

de
de
de

Modifrcaclcn No.2 al Conlrato de Conslruccrón No CC-10-2016 SEAP¡-UNAH. proyecto "Construcción Linea de Bombeo alTanque.,

Elevado, Sistema Hidrosanitário Ciudad Universitaria' Página
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lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esta Modificación. CLÁUSULA TERCERA: En

base a lo establec¡do en la cláusula Décima segunda y cláusula Décima Tercera del contrato

de conslrucción No. cc-10-2016-SEAPI-UNAH y en virtud de la certificación y Justificaciones'

documentos emitidos por el Supervisor del proyecto con fecha 27 de abril de 2017, de mutuo

acuerdo hemos convenido aumentar el valor del contrato en Trecientos Treinta y cuatro M¡l

Ciento Veintiocho Lempiras con Trece Centavos (334'128.13), que representa un

incremento de aproximadam enle 4.37To del contrato original: el nuevo valor del contrato es de

Siete Millones Novecientos Ochenta y Tres Mil Doscientos Noventa Lempiras con

CincuentayNueveCentavos(7,983,290.59).Tambiénseacordóampliarelplazodeejecución
de las obras en setenta (70) días calendario, resultando un nuevo plazo pata hacer entrega

del traba¡o linal de doscientos siete (207) días calendar¡o a partir de la fecha de efectividad

de Ia orden de lnicio mencionada en la cláusula Primera de esta Modificación, siendo la nueva

fecha de finalización del contrato el catorce (14) de julio de 2017. CLÁUSULA QUINTA: En

cumplimiento a lo eslablecido en la cláusula Décima Quinta del contrato y los articulos 102' 103

y 105 de la Ley de contratac¡Ón del Estado y 240 de su Regtamento, EL CONTMTISTA deberá

ámpliar la viglncia de la Garantía de Anticipo de manera que venza en la nueva fecha de

finalización de las obras o una vez amortizado et 100% del mismo; y ampliar la vigencia de la

GarantiaCumplimientodeContratodemaneraquevenzatres(3)mesesdespuésdelnuevo
plazoestablecidoyelvalordedichagarantíaafindeadaptarlaaestaMod¡ficaciÓnNo.2,
ieniendo como base el saldo del contrato modificado que estuviere por ejecutarse, siempre que

lo anterior hubiere sido ejecutado satisfactor¡amente. Es entendido que no se efectuará ningún

pago relacionado con esta Modificación, si no se presenta el endoso de ¡as garantías de

nniicipo y cumplim¡ento de Contrato. CLAUSULA CUARTA: La presente documentación se

regirá poi las ctáusulas aquÍ previstás y en lo no previsto se sujetará a las cláusulas del contrato

or¡g¡nat. en fe de lo anterior y estando de acuerdo con el contenido de las cláusulas de esta

Modificación, firmamos en triplicado, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito central,

a los /:t/4CO errldias del mes de mayo del año dos mil dlecisiete (2017)'

L,M,M,«*",,

'Unív er s í{al 3¡racíonaf Aut ónoma [e 3{onlur as
CIUDAD UNIVERSITARIA

TeBuciSalpa, M.D.C., Honduras

RECTORíA

CONTRATANTE

,r[rrsÑ

CONTRATISTA

Hidrosenitar¡o Ciudad Universitaria'
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ORDEN DE CAMBIO No.

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. CC.I3.2016.5EAPI.UNAH.

.,CONSTRUCCIÓN DE LABORATORIOS OE CIENCIAS 8ÁSICAS Y PLANTAS

PILOTO DE INNOVACIÓN ALIMENTARIA EN CENTROS REGIONALES DE LA
UNAH" PAQUEÍE C.

CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS

(UNAH) Y LA EMPRESA BRICEÑO Y ASOCIADOS S, DE R. L.

Nosotros JULIETA CASTELLANOS RU1Z, mayor de edad. soltera. hondureña. Lrcenciada en

socrotogia de este domiciho, con Taleta de ldeñt¡dad número 151&199-00075, acluañdo en

mr condrción de Rectora y Representante Legal de la Uñ¡versidad Nac¡onal AulóÓoma de

Honduras (UNAH)i nombrada pata lal ago según consta en el Acuerdo Número No. 013-

2013-JDU-UNAH. emitido por la Junta de Direccrón Universrtar¡a (JDU) según punto de Acta

$eparado en la Agenda de la sesión extraordlnarra de fecha velnle (20) de septiembre de

2013, que en adelante me denomrnaré EL CONTRATANTE, por una parle, y por la otra parte

HECTOR ENRIQUE BRICEÑO, mayor de edad, casado, hondureño, con Tarjete de ldentidad

número 1701- 1963-00299, en mi condición de Gerenle General de la Empresa BRICEÑO Y

ASOC|ADOS S. DE R. L.. nombrado medlante Escrftura Pública nÚmero 144 de Íeche 20 de

oclubre de 1993. lnslrumento aulorEado por el Notario Lucio Romero Velásquez. inscr¡ta balo

el Número 93. Tomo 298 del Registro de comerctanles sociales del Reg¡stro de la Propiedad

Mercantil, con fech¿ 6 de diciembre de 1993 que en adelanle me denominaré EL

CONTRATISTA. enrit¡mos y autonzan'ros la Orden de Camb¡o No. l del CONTRATO DE---.i

CONSTRUCCION No CC-13-2016-SEAPI-UNAH CONSTRUCCION DE LABORATORIOS Dfi
CIENCIAS BASICAS Y PLANTAS PILOTO DE INNOVACIÓi! ALIMENTARIA EN CENTRO*]

REGTONALES DE LA UNAH" PAOUETE C, med¡ante la crral se mod¡Íca el valor del contrato

or¡grnal. suscr¡to el 20 de diciembre de 2016 aumentando el m¡smo en Novecientos Ochenta

Mil Dosc¡entos Dos Lemp¡ras Con Cincuenta y Cinco Centavos (L 980,202.55), valor que

se desglosa de la s¡gurente mane? 1) Construccnn de Laboralonos de Fisca y Planta Ploto

Orden de Carñbro No 1 del Conlrato de Coñslruccron No CC.13-20r6-SEAPI'UNAH del Proyeclo
Conslruccróñ de Laboralor¡os de Crencras Bá5¡cas y Plañlar, Plloto de ¡ññovaoón AÍmcnlar¡a en Cenlros

Reeronalet. dri la UNAH' Paquele C l'ir]ln., t
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rle lt¡novaciótt Al¡n¡enlatñ. Cenlro Un¡vcts¡turc Regiutal clel L¡lotal Paciltco. AURLP por un

valot tte Dosaonlos Ventklós ly')tl Ochoüet os Ve ueva Lentpras Con Cneltenla y gelc

Cantavos (L 222 829 57) srcndo su nuevo valot cle Veinle Mlloncs Ve iltsiele Mtl Ocht¡

Lempiras Cot¡ lJn Centava (L 20 027 008 01) y 2) Cot)strucc¡ón cle la Planla P oto clc

Innovación Al¡menlatla UNAH'TEC Danti ub¡cado en UNAH'TEC DAI'IL) por un valot cle

Setecienlos C¡ncuenta y S¡ele Mil Trescientos Se'lenla y Dos Lempiras Con Noventa y Ocho

Cenlavos lL 757 372 98) sieñdo su nuevo valor de Diecisiete Mrllones Ciento Cinco Mrl

Dosclenlos Ournce Lemprras Con Tretnlá y Cuatro Centavos (L 17 105.215 34). El nuevo valor

det contralo queda establecido en Treinte y Siete Millones Ciento Í rcinla y Dos Mil

Doscientos Veint¡trés Lempiras Con Treínta y Cinco Centávos (L 37,132,223.35). conforme

al detalle s¡guiente

VALOR DEL CONTRATO l)r,r(('ntrlll: Sol¡r( cl Val.,r
tlcl (-r¡nt¡ato ( )¡iginal

2.77%( )rtlcn l)t l.:¡nrl>i,, \,, I

r.\r.¡cr'¡r Valo¡ I)cl Cr.rntrato Scgrin
Ordcn Dc Can¡bio No. I

L 37,7i2,223.i5

Esta modif¡cación incrementa el valor original del conlrato en aprox¡madamenle 2.71oh y se

fundamenla en lo establecido en Ia C¡áusula Décima Segunda del CONTMTO DE

CoNSTRUCCIÓN No CC-13-20'16-SEAPI-UNAH y en lo drspuesto en los art¡culos 121. 122.

123. de la Ley de Contratación del Estado y articulos 202 al 206 de su Reglemento. El valor

correspondente a esla orden de cambio s€ frnanc¡ará de la estructura presupuestaria

Programa 03 01 01. Código 194 Obje¡o del Gasto 4710001. Los conceplos y velores que

soportan esla orden de cambto estáñ detallados en el documento denom¡nacjo ORDEN DE

CAMBIO No 1" y se fundamenla en los s¡guientes documentos:

1) Nota de remisión de la Orden de Cambio No 1 de fecha 17 de abnl de 2017 presentada

por el lngen¡ero Héctor Enrique Briceño en su condición de Gerenle General de la empresa

Constructora BRICEÑO Y ASOCIADOS. S de R L a la lngenrera Carmen Lastenia Ftores

Orden dG Cambro No 1 del Coñlrato de Coñslrucc;ón No CC 13-2016.SEAP¡-UNA}I del Proyeclo
'Consl,uccron d(, I aboralor¡ús de Ciencias Basrcas y Planlaf, Irilolo dc lnnovacron Ahmenla-la eñ Cenlros
Regronaies d{i la UllAli PaqrretÉ C l,.if:in.l 2

\ alr,r ( )ngin:rl I)d (-,,nt¡at,, I il 1i) t)1it !i

l. ,l{ .lr)3.5i
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Santos Secretaria Eleculiva dé Adn'rrñislraoon de ProyÉclos de lnlraesiructura SEAPI

adluntando los sig urenles documenlos

a Cuadro de canlrdades de obra y presupueslo de la Orden de Camb¡o No. 1 en donde

se detallan las actividades que aumenlan y drsmrnuyen (canlidades de obra y valof). las

obras nuevas y el resumen de la obrá modificada Documento lrmado y sellado por el

Contratista y la Supervisión del proyecto

b. Frchas de Precios Unilarios de las acltv¡dades nuevas y Memoria de Cálculo

correspondrentes a la Orden de Cambio Ho. 1.

2) JUSTIFICACIÓru ¿e ta Orden de Cambro No 1 al Cóntrato de Construcción No CC 13-

2016-SEAPI-UNAH de fecha diecinueve de abril de 2017. detallando las Justifrcaciones y

recomendaciones lécnicás. que lundamenlan la respectiya Orden de Cambio No 1 frrmado

y sellado por Ia supervisión del proyeclo

3) CERTIFICACIÓN de la Orden de Cambro No 1 de fecha drecrñueve de aÚ de 2017

presentada por la supervisión del proyeclo. en donde se man¡llesta que la Orden de

Cambio No 1 Presentada por la empresa BRICEÑO Y ASOCIADOS S de R.L. es

proc€dente deb¡do a que las activ¡dades se verificaron en el sit¡o del proyecto

-:
En cumplimiento a lo establecido en la Cláusula Décima Qu¡nla del contrato y en el articulo 103 N
de la Ley de Contratación del Estádo y 240 de su Reglamenlo. EL CONTRATISTA deberá 

fW
ampliar el valor de la Garantia de Cumpl¡mtenlo de contralo a lin de adaplarla a esla Orden de \ ,/
Cambro, lenrendo como base el saldo del contrato que estuviere por ejecutarse slempre que lo

anter¡or hubrere s¡do eJecutado saltsfactonamente Es entendido que no se electuará ntngÚn

pago relacionado con esta Orden de Cambro. s¡ no se pres€nta el endoso de Ia garanlíe de

cumplimiento de conlrato

Ordeñ de Cambro No 1 del Conlralo de Conslruccrón I'to CC 13'2016'SEAPI-UNAH de¡ Proyeclo
-Coñsiiucc,on dc Labciaicrlos de Crencras gásrc¿s y Plentas Prlo:o de lñnovac¡o^ A¡¡meñlaria en Cenlros
Reg¡on¿ e: d( la UNÁH Paqueic C l',iflirr',:i
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En le de lo anterror firmamos en tr¡phcado la presente Orden de Camblo No '1

Construoción No CC'13'2016-SE.AP¡-UNAH en la Cruded de Teguc¡galpá

Dislrilo Centrai a los

drecrs¡ete (20Í 7)

tr< 5 ( 03 j dias del mes de ;n'e,.lc

"*Eit?"¿ f¿: !

A TOR ENRIOUE BRICENO

EL CONTRAT EL CONTRATISTA

"c rc9',

CERTIFICA:

del Conlralo de

fi,4unicipro del

de dos mrl

,,w

AuLaoenEs cANALES
SUPERVISOR

o CC-r¡-2OlO-SE¡'Pl-Ut'lAH del Proy€ciol
'ConslrLrcar(,¡.r de Labor¿1onos ce Crengras Básrcas y Pla,lias Piloic de lrnovacron AllfiÉñleria en Cenlros

Regroñales dÉ la Ul.lAH' Paquele C I';itlr¡.r.1
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CONTRATO DE SUPERVTSIÓN NO. CS42-2oI7§EAPI-UNAH

§ERVICIOS DE SUPERVIS'ÓN PARA EL PROYECTO 'RESTAURACIÓN Y
REHABIUTACIÓN EDIF'CIO PARANII{FO UNIYER§ITARIO' CELEBRADO

EI{TRE I-A Uil¡YERSIOAD HACIOI{AL AUTÓNO¡IA DE HOTIDURAS (UNAH) Y

EL INGEil|ERO CARLOS ALBERTO GARCíA }'OI{DRAGÓN.

N6otro6 JUUETA C¡SfeU-lfOS RUE mayor & eóaó. §ltera. hondurelta
L;jr,enfJúa efl Soc¡ología, de este dom¡c¡lD , an f ar¡eta de lóeríúeó número 1518-1954-

@075, adua¡tdo en mi c,/ñtaón cle Rectora y ReryefflÍla¡te Lf{,al óe la Unverstdad
Nac¡oflal Á,.,lürÉ,r'a cE HorÉuras (UNAH), nomBada gara lel cargo según consta en el
/É/.JÉróo Número No. 01U2O1}JOU-UNAH, emitrdo Wr ld Jü*e de Drección
UfiNersilaila (JDU). regún psnto de Ac,'a grecE¡rúo en b Ágeñóa cle la eesróñ

erdraoróffi & ledÉ veifle (2ü) & wrÁkmbre * 2013, quÉ m adeleríe me

*rlomir'áré EL COHTRATA¡{ÍE, por una pa e, y por b o¡ra parle CARLOS ALBERTO
GARCíA IO'IDRAGÓ}J, ñayor & edaá. casado, hc,rósrelk.. l¡x,pñero Ctvil con núr¡€ro
e *giacbtl C|CHNo. 1228. & ele domicilio, cnnlaflz & l&ilióú núñero 0801-
1955-01633. que en adelar[e me úe¡w¡naré EL SUPEBVISOR, arnbos en pl€no gw y

e¡erctao d€ nueslros derechos c¡v¡tss y con aulfr,eJ!/.e cegaúad Egal gara la realtzau'n
* esle ado, amga'ados en el Decrelo Eiecul¡vo No. PCM47&2016 & tecj¡a 31 &
octubre de 2016. §uscrlo por el Señor Presúefile de la Regúbltca en Consejo de
Ministrog, en donde Ée óeclaú sluacíón de estado de ema¡getx,l,a durafie dace (12)
me3e6 en la Unive¡sidad Nacional Aulónoma de Hondura§ (UNAH). px.rblicado en el Diatio
ü¡rJal La Gaceta No Y181 óe fecha 08 de novr€rñbre de 2016. hemos conyonido en
c¡;k;úa( et qrcsfl¡te corffaro de sERy,clos DE SuPERvtEÉN PARA EL PROYECÍO
"RESÍAURAC'ÓN Y REHABILN¡CIÓX EOIFICIO PARANIT{FO UN'YERS]fARIO",
aóiuóielóo medaante RESOLUCIÓN RU No. 15/0&2017 y Noti¡hcá,da la Resolución
mediante Oficio §G-No 154 óe ,echa 13 de rnarzo de 2017 que resulló del Proce§o d€
Conl¡alacián Directa de Supervi3¡ón PCDS No, 01-2017 -SE API.UNAH, drcho contrato 3e
regkábaio las siguíentes cláu§ula3: cLAusuLA PRI¡IERA oEFlt{lcloNEs oRDEN oE
lNlClO Es el documento mediante el cual el conlralante eulo'|za a el sup€rvisor a dar
rntclo e los Servic¡oE objelo de €ste Conlrato. una vez que haya prercritado la garantia de
cumplimisnlo de cor rato BIACORA Libro rn Gl que se lteve un rcgistro f¡el de log
avanc€G de la oúa y comunicacionee rutiner¡Bs enlre la ¿mptesa conslruclora, el
supervi3or y él contrglsnte, é¡tc d¡berá permanec€r en €l lilio de la obra. SEAPI: e§ la
Secrclaria Eiec¡tuva de Adm¡ni6lr8c¡ón de Proy.clos de lnlraeB¡uc,/.ute GAFTANTIAS Se
enlcndcrá por garenllas les ianzas o lis garantlas banc€íer cmrttdas por inlliluc¡oncs
dabidamenle autorizedss, cheque§ crrtírcados u otrsE análogr6 qué Grteblczca cl
Roglrmerfo de la Lcy de Contrslec¡ón del Erlado. ORDEN DE CAMBIO Las
ñodiftcesone§ rntroductdaE pof cl coñlf8leñlc que impoñln aumlnto o digm¡nuctón rn

Conl¡rio ór 5!4rrv6rói Cg 01.20!'
¿a,,lcro Prra,rñto Uñrwr¡ltr|o-
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cuafrlía & b prfÍl.acirn de b5 sefyEor pfev§loÉ of8inalrnente en el @]ltalo ser'rre
que no ef.Éóan óel dÉz got *¡la (1úkJ (k su valor. las mod¡lrcac/,otrÉ.s aa^tñulaCaS rra

wd¡án exe,óet *125oÁ &l valor nroat d€l conlfato. cLÁusull sgcurol: oBJEfo,
VALOR Y ESfRUCTURA PRESUPUESTARIA 9!igto-Ée!-899rr4Q: eE la prestaclón ó€

Pa¡antr¡lo Unrversrtana' ubtcall6 en el B€'fw E, Cer¡tro lrerl.e a la Plaza La Merú
f eguogalga M D C.. para g¡re r€ erearl€ @rreclameÍle óe ac.Lterdo a la doc1rmenlac,ort
@nlrectual las *gegltawtrÉs lécfr,/tras. nomas de caltdad y Itemcr gro8,rar aóo.
siempre gue se aruslen a las dEposicbnes * la Le,! & Corfialadbn (El E6taóo y a Éu
Reglamenlo Velor def Conffio: El yelor &l currlralo asc/,erÚe a ld catf.rdaó &
NOVECIE {TOS CltlCUElrtTA Y fro§ IIL LEÍPIRAS EXACTOS (L 952-(x}0.0O1 E31É

valor üene un componerfe de honorari(x grolesionales gor Clenlo Yeinücuaúo Úil
Ciento Sotenta y Trer. La ngins con l{ryerlta y Oo. Centavd (L 124,173.921.
eB ucllr¡a P¡eaugtte'la¡iai El valor de e51e contrato *rá finano¡ado óe la eá,lrud..tra
rrer{tpt,É§,La'ia Prqruna 0301.01. Ci*hgo 1'19, Obreto d€l casto 47100.01. CLÁUSULA
TERCEM: REOUISTfOS PREyIOS. Formalzaóo el cj/nttzlo EL SUPERVISOR óerr/rá
prwnlar garañie & c ñdim/Erno & corlttalo. eguwalerfe al quince por c¡erlo (15oO e
los honoraros con exdr6,ón & co§/¡os CIAUSULA CUARTA: pRESfACtóN DE LOS
§ERyfClOS EL SUPERVISOR üe§,wá bs 5erúctos cle eupervisíón & ac,Érdo a jot
requ¡3ilos eslab&.ú6 en loo Térmnos & Relerenaa, Cond¡gone5 EsgectaF.s el
Contrato, la Ole,la Téct¡ce y Económie grefÉ,filada por el Supervísor y agrolE,das gor el §
contratafrre cLAusuLA outrrrTA: ALcAttcE oE Los sERvtclos Et atcang- de bs j
servicios lrala de la supervBión &l groyeclo '"Restaurac¡ón y Rehabil ,ac¡ón Edrtto,o í
Paraninlo Unive¡srlatio" , obras que 3€ óescriben en los document os óe corfialación 6e la !.

construccrón de la obra civil. Aóemás del cor en¡do inicial en eEta cláu6ula, la $eÉlacÁn 1.1Í:
de los serv¡oos. gue serán compatibles con las meiores prádir*rs lécnrca¡ y ' .ffi7¿
adminrstratrvas usuales en Vsyeáos & 8b naluraleza, inclutrá pero no !€ limrleú a b
§¡gureñte; r, Revisár el proyeclo, inci,uyendo planos. especifrcacioneS u olroE docume os
lécnicos, ar es del inicio de la construcc¡ón y lormul la6 re@mendacioncs gr¡€
procedan, b) Emilir dtclamen oobre et prof,rañe óe lrab4o presenlado W el cl/nlralttle.
preyio a óu eqob.o6n por la UNAH, a través óe la SEAP|. g¡eaenlar inlorme6 mensualeg
o con la trecuencta que luere taquerda sobre su ejecución e ln de ve,l/hc el evance del
proyeclo, a8¡ como pronunctaroe robre 3u actualiz€ción o modiflc€ción, ar fuere requerida;
c) Llevsr el conlrol y scauimronlo de ls a,ecución del contrato y velar porque cl contrstt6ta
cumpla con las capecírcaoones generales y lécnaca6 del mt3mo: dl ptáclicat
rnspsccrone8 de campo, ordenar enaayos y anált6ts c,e mateltale8 y untdades de obra
para vcril|car 3u compalibihdad con lár Glpccif¡cácroncs ¡cord8da5, argún dglermrne sl
contrelo; rl Realizar monsuelmonle y on Ir lorma que disponga rl conlreto, les
mccrrctoncS óe le6 unrclacles de obre GrGcutade dufantÉ Él pcriodo entGfror. fl lnlpccoonar
y mrdtr les prñr6 de laÉ obra6 gue por rur cárac.t¿rilltcsG dcban quadsr ocult s
clrborando loÉ plrnos corrsrpond,enllE cuando lurré nocllano pare lo cual dcbetá act-
gvilado con anticipsción .vhcicnle por Gl conlr¡ltrls, ol ln¡occoona ¡ anttntementÁt

ú surcrY,!ú¡ o!l P,oyscto
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*arfu d€ las obras, vetftcatúo su c,,rÉl,darE6 co.r h. frrro' \t &¡rás
especdrcaoorrs conlracluales inclqyendo la' rel€bvas a proÉ8sos cúnslrudrvog o a la

cahdaó óe loa mateñale§, eptobanda o reülázañ(lÉ su nc,/rgaoón h) ArlorlE,zr pagos
praales al coñraista pr obra eiec{li.ada. con bas€ en las medrooneS de las unda(bs d€
oüra y los crecfis conlralados verif¡cánóo la gresffilaún caneda óe las ladura¿ o
eslimac¡ones dÉ obra etectrlada gue preser¡te el @filral¡Fla e iñc¡uyendo un rrlorme sobre
el adelanto y p¡c{,reso líEiea y 'tnanc,Éro óel üg,yed'o y le evalueútn d€ los trabajos de
aguél Además &bttá Íevtsar y a$oba( las esl,macrorE€ & obra gre§Érf.adas Wa el
contralEta conforme a los reguenmientos y lormatos establecidos en ad *sdaria
ElecjJ Na de Admini§lraoón de Ptoyec/,og de lrlra€r;lrud,u¡a (SEAPfi, il hvlorzar gagos
parc,,ales Wr malerialea almacenados. ve¡¡ltcanóa ¡u existenc¡a y c¡,tr6Éwaobn. asi como
su emdeo elecllyo en la obra. ar.rlorzando. a§imrsmo. b óeduc{,ón de su ímporte d€ 106

pagos parclales por obra etec¿tlada. cuáñdo dicños mzleñales lveren rwrprac,os en la
misme: il Ll€var un conlrol permanerfe cte las ca,nltd.@ de obfa épanaóa y óe las
pendÉrfes de ereqJción. kl Verfter bE redaftac:totps W trÉrernerlra de coGtos y
aJJlorv,at. cuarÉo @respotÉa, la adtcá,aón de la dár¡sula de revÉión & grecios.
ll Lbvar un control de la amoí/Páún del arl{¡spo olorgagE- al csttati§ila; m) Emitrr

ñni6n fuúada sobre las modífcaqoñeg al tj¡Ílrala y Í/.rgerit las qrx f€ren pertinenteÉ.
greviendo an,l|r/¡gadamenle c¡/, ,lquiü modfraún a allc;radén gue ptrdese ocurú en el
dÉ§,anollg lisbo del groyed;o, incluyetúo su fi$ÉaÍE,ri.o lbanco y su inúeno,a en el
presupuesto. n) Documentar laÉ dilereÍles fas€s de corr§lruc¿íón @n folc4,relíaÉ u alros
medíos que fueren oportunos, llevando los registros correspondierÍes, o) D,rigir Írdenes e.:.|;l
in§truc€iones al corürati§ta gara la c,,necla eiecuctón del coríralo. de ag.JP.rdo @n
planos y especrftactones contractuales y leníÉndo en s)enla lo establecdo en la Ley
CoÍValactbn del Estado y su Reglamenlo , pl Lbva,r un regislro del estado del
otra6 cond¡crones ambÉ ¿les grevislaí en el tj¡nlreto, en el área de trábajo; q)
aclivañenle en la rcc*gcióñ provisional y del,nlliva óe les obras, emit¡endo su
ae¡e del cumplrm¡ento de las obl¡gacioneg del corrtrati6la, rl Autorizar los pagos qt¿ it
c,tresponden en le l¡qu¡decíón ftnal del conlrato; r) Documentar y em ir opinrón 6obre loE
¡ncumpl¡mientos del conlratista, eEpecielmer e lor que den lugar ala impos¡ción de multa6
o a la reaolvción del conlrato; t) Solicitar el @nl¡altsla, c,uando extíle cáu§a jusliflc€da, el
cambio del personal que no moslrare eficiencia en 3u deiempeño, así como de la
maqu¡nafla o equipo que no luncrone sattsfacloriamente, ul Aduahza¡ d¡ar¡smenle la I
bilácora de obra dÉl proyecto, miBma que deberá estar disponible permanenlemente en et !\
rilio de las obra§. ahi se dobará anotar lodo 8uceso relevanle como Ber estado dél
tiempo. ¡nventar,o y éstado del oqurpo, ordencg al contral¡sla, vrsrtas at proyecto de la8
dist¡nla6 sutoridadea de la UNAH. enlre otro6, vl Coordinar y velar por que se eiecuten.
por pafc del contfel¡sts, mcdrde6 de control ambEnlal pate évtlat dañar el ambiente.
$,1 velar porque el contrst¡st3 mantengs pof !u cuenla ¡añele8 pormancnl€É. tanlo dc d¡s
como de noche pars indicsr cualquier p€ltgro o diflcultsd el lránlilo de pcrlons6 o

:
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erireg.* k,3 plañú,s finebs de lá srtuacirSn rcal óel grayÉla ya tem,na(b mdrcando en
ellos todas la6 mcórfÉaaoñes óadas duranle le ejecuqón de lás obrá5 (planos dÉ

construccrón. glat§s *.laller\ y que serán r,ropiedad d€ la UNAH y, Las deñás previstas

en la Ley de Cul'rslacJ,o,t del Estado y su Reglamerüo. en el presenle coriralo o las que
resultaren & la rla.b$alez.a gropa de sirs lt¡nqones
DOCU¡IEi{TOS AI{EXOS AL CONTBATO. Forman palre inlqral &l retr;nle cartlr*o
tal como si eslwÉran índúidualmenle escrrlos eñ él 1. lnv'nactbn a qrefÉ;rrlar oletla
2. férminos * Reref€,.Eta. 3. Olefla Económica grffi.íaóa por el ruperuÉor r1Ef,octad,á
y agrobada W el c.'f.ralafile. 1. Garar¡ía de cumplimiento óe @nrela, 5. ú&n óe ñtc)o
6. CualquÉr mú¡fiac/¡,bn u orden de camb¡o. En cl/so de nabÉ,r dt§tr/.egano,a efilre la
d¡spueslo en el co¡lrala y bs an€xos $ivará lo eslablecido en el contralo y en caso de
óiscrega sa entre dos a más a¡P-xos, ywará lo preyisto en el aiexo espcfficá,menle
reIaINo aI cafi en cuesttÓo CLÁUSULA SÉPÍT,A: DE LA FORTIA DE PAGo, EL
CONTRATANTE el,ed;uará a EL SUPERVISOR catorc€ pagos mensuales gor un vetor de
Sesenta y Mñ rútl Llmgtras Ercf,,É (L 68,000.00) Previa fie§PJnlÚ/úr. & un irúofite
& avane por Ftu de EL SUPERVISOR foclos 106 pagos 6e realzarán a través de ta
Tesueria C*Í,Eral óe la UNAH, Wra cAtyo lrámr6 EL SUPERVISOR gr6'f,)ñará a ta
SEAPI, les sol¡c¡tuúes óe Égo y esi6 erdenrlP',rá lia ceíf]Eact&\ & agrc&/(,6ñ. A lfd]cÉ

no pre§entá enlÉ la SEAPI la @nslenc'a emtlida gor el servicio óe Adrninlirlreciín de ;'l
Renta§ (SAR). de estar sujeto at régimen de pagos a cuerrte y una constancia de..
rolyencia lÉcal etedfróntcr. CLAUSUI4 OCTAVA: RESPON§AB|LIDAD DE ELl,
SUPERVISOR. EL SUPERVISOR será el responsable de. al ta coÍeda ejecuci,n det7,-!
cofilralo óe conlltu*iort suscrlo enlre EL CONTRATANTE y la emcr:ecr @nstrudro,:', 

''2.:

hasta la l'f]al¿acián óel groyecrlo. §u re§pon§abilidad se eliende hesta el plazo óe
vigencia de la gaiÉntía de ?alidaó de las obras, b, mantener irflo,Ili,ada a EL
CONTRATANTE a lravés de la SEAP|. de todo cuanto oc/.)fia dwanle la etecr,cjín de la
obta conlralede e,]n la erngt6a conglruslora y cn ca§o gue 8e §u6cle c alquier problema
en la obre óebPrá irformá$elo inmed¡atamente a la SEAPI, a tavés del enlac€ del / ' -.

Woyeclo Lás decís¡ones sob¡e mútf*aciones, enmiendas o eÉWcrticaoo¡rrs lécntas,
de celÉad que no e6tén eepecífrca y ctaramerrle estabtecrdas en los ctocumentoÉ deiffilflr(:'ii
conlratacrón. óebeÉn sa consuttedas y concertades prevramente con ta SEApI; cl hagJr it{fi_:7-;
visitas d¡arias al luga¡ parc deletminar si e' trabajo se eslá ejecutando de acuerdo a tae effj1o
especificsc¡ones lécnices, d) cntregar informcs mcnsualeG e la sEApl. dcccr¡bícndo et
avance fisrco, lñanc/erc y óe cliña en la e,ecuctón del proyrclo, c) comunicar por eÉcnla
e lá SEAPI cualquisr deleclo o c,ellcaencra en la obra !,6cutada por la empre§a
construclofs. do c¡la comunrcsctón romit¡rá coprs al conlrstislá; 0 rnviar copi, a la sEApl
de toda comunrcáo'ón Gscrila cr re cl 3upervt3or y el contrttigl a. gl aulor¡z y úrltltcát
los pagos que deben rcelizarce al contratasta, h) conocer los rcclamoE, dGrecu6rdo6 y
otro8 arunlo8 en ó,¡mtdi' cnlre 6l contret¡8ls y el conlrrtEnlr cn r6lación a la etecución o

dÉl conlrelo, los que doberán óometÉrte

los pago§ Ée b, dÉd,vc//rá en ?nncáflo de lmpue6to Sobre la f7errta, el doce purtto cinco
Wr r,e¡l.o 112.57o) ctelcofilponentÉ de to6 honorario§ grc,,esionad.sí Et SUPERMSO * .-'-)**,.-'bt

coolrrlo ó. 9urcrvDrón cb 01.2t11 át7rr,t uriÁl,
f dd¡oa, Pt,t,rnlo U¡hor¡irrrc¡
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EL SUPERVISOR para que pres€ril€ §u ddan¡er poí sscrrtc dentro cle lG ÓÉz fiA:i dlae

6rgurentes a la errue{,a de lo Écl(Jla&, Todas las ¡aterpretaciones y decr§¡ories dÉ EL

SUPERVISOR deberán e§itat de au.IPtóo coñ lo estrfllkado en el contrats d€ conslrucción

En su cond¡oón de ¡ntérprete y medÉióar herá c/.lE,rrlo §ea posible pará aaege,at u¡a
acluac¡ón fel e imparcal lanla de wle Óe EL @I{TRATANTE. cjfi\a & 12 emgresa

construclora y no demostrará ga.o,ahded a nngúno de 16 do§. il redvzar el trabaro gue

no esté conforme con el conlrato: a)atffi en ¡u opnrón razonabb con6rdere que es

neceseño o acon6€Jable a fin de at4urar el aóecatada cumpl,mienlo de lo eslipulado en

el contrato. le¡úrá aulorúad para sohcrlar g.É la eñofe§É @nslruclora ó€,.enga el l.abalg.
o cuahuEr pale del mismo para gue ét &matúe una inspecc¡ón o prueba espeaal óel
mismo. ya aea gue el trabajo eslé fab¡aóo, inslalado, lerminado o no; jl preparar

órdeneE de c€rnúo y lendrá aülorlóad gafa orúenar camb.os menores en el lrabato Las
obligac¡ones, responsaUlidades y limitantes óe 

^tlondaó 
c,e EL SUPERVISOR como

regreser'¡lanle cle EL CONTMTANTE duranle el período.le conslrucc¡ón, no serán
modrti€ádaÉ o erdendrda¿ siñ el conr€rfimrerna f5(ftls de EL CONTRATAI,{ÍE kl reali?ar

3us lurrcion6 & ac¡/€rdo al cotf;Ía/ta. Fra b otal en todo tiempo 6ebÉrá letÉr ec¡ffi al
st¡o del groyec,o, ya Éea gue el rabaro eá.lé en gr,eE,rúón o en proceso, la ernpre.6,a

constructora debe woryrc¡onar ladlló?ÉEÉ !É/ra ta' fn. g!luil!A@E!& PLAZO oE
EJECUCóN. El glazs cornradrual úe b supervrsÉn eslatá dired.emerrle retec,ionada con
ei plázo conlraciual del contrali6ta g';E eteoJtará b úra C//vil. Por tarfo la óuractbn óe los ,...2!:
3ervicíos de supervisión será de alorce (14) meses cair;ndano a patlk de U fecÉ:f
estipulada en la orden de in¡cio emnña W el CONfMTANTE y enlregada a

SUPERVISOR CLAUSULA OÉClilA: PERSONAL DEL SUPERVISOR, EI

Gerente de Obra y debeÉ conlrel . fievie agrobaciitn del contralant e a l¡avés de F¿l

SEAPI, un ln6pector de Campo, paaafile de le (áÍÍerc de lngen,etía Crvil o fuqurtectura, ''
con reconocrda exprtenaa en conglrucc¡ón y supervisión de ed¡looe en el área de
con¡ervación, fesúauración y rehab,lílao,ón óe eóíio,os históricos y monumenlos
declarados patrimonio nacional. quÉn deberá leñer VesP,ncta permaneñle en el 6it¡o del
pToyscIo CLAUSULA DÉCIMA PRN,ERA: RESPONSABILIDAo LABoRAL. EL
§UPERVISOR aEumirá como palrono loda ¡esmlnaaühdad derivada de la relac¡ón laboral
con sus lrabaradoreE durante y deepués de la crecuc¡ón del proyecto de @nlo..nided e lo
eslableciclo en el Códrgo del Trabaio EL SUPERVISOR Berá responsable ánté EL
CONTRATANTE. por 106 acto6 y om¡siones de lodoB su8 empleado6 y de los sub
contratistas, 6us ggenles y €mpleedos y de laÉ olra6 personss que ejeculen cualguier
trabajo medianle conlralo con el supervrsor Et SUPERVISOR asume la @ndctón )uridÉa
y económica del patrono frente a lur trabej6dores y por constgurenle ¡erá et úntco
rÉspon6able del personel técnico y de cualquier olrá netureleze que contrste cn la
prc8lación de los servrcro6 rcúpecto s la oblcrvanoa de lar leyes, rcglamenlog laboraleB
Ley del Seouro Socral Ley del Salano M¡nimo y demá6 leye6 aphcables en con8ecuencia

i,

rEto6 conocptoB
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§EGU,{DA: CE$óN Y SUB COTTRATACIÓX EL SUPERVISOR rw @rá cf,det a

tercÉror lo€ úer€l,l s y obl€aoones derradas de e§te corltrato sfi la aLf'fiLzaún escrrta

d€ EL CO''TTRATAHTE Asrml6mo no poórá $übcotr¡talar c¡¡n lerceroÁ la reahzaüán de

servrcfos esrxjcfx'ss añ coti/tar crtn la eulotaac,¡bn arlle§ reguenóa CLÁUSULA DÉCmA
TERCERA: UBERACIÓN DE RESPONSAB¡LIDAD. EL SUPERVISOR dEbETá

irdElñnza( y brar a EL CONTRATANTE y a 16 ágeni€§ o empleados de é§to§ de todo

rc()año. óaño. gÉrdÉa ó gaslo. lf],doyeño hooorarÉG & abÉ€,aóoÁ quÉ p(ovoquen o
resullen de la grealag/ón óe sus servrsos srempre gue lales red,amos daíoa. Érdtdas o

gagloÉ sean e) Afibrlrtos a le5¡one§ @tgarclei enlermeóa&s mueñe daño o

&slrvcrJ6n * 9.ofiEdad tang¡ble (aparte del serv¡c¡o en 3í). inc.luyenóa la qéróida del
usdruclo c¡!/mo resullado de los mismos y bl Oue sean @esionados lalal o gar(,,almenle

por cuehubr &o o rÉgltgenc¡a y omisión de EL SUPERVISOR, d€ c/,J,alquP-r

subconlr¿rtr§ta, óe algu|f,n diÍeci.emenle a indtreci..zñeñe ernqlÉ-aóa pt c^rahuEfe de

ello6, o atgu¡E¡ Wr a)yos aclos sean responsables tolal o parcialñe!1,/¡e efi con§trc¡lP.lnc/,a

h*ra lc/.alrrÉ¡íe a EL CONTMTANTE & lúa rqnsÉü,,l,Jad por esto,5 conceplo§
itÉ)tt o en rffi & aúenlajs & ItabEo y eríermedad üale$io¡al CLAU§ULA OÉCltA
CUARTA: PRÓRROGA DEL COHTRATO. Sr la duración el üazo & 9f€§,1ar}¡6n & lor
*¡vt(,os, c,orttral,dor se prolonga pr más lhmpo que el Ériúo pa(,ada en b Clát sula
Novena, EL COñTTMTAHTE puede oróenar cámtúos al glezó e *c¡ñn óe los

de Ses€nla y Ocño Mil Lempiras Exaclo6 (L 68,000.00) y el coslo úictonal *rá ¡c,
groporaonel al l¡eñpo ad,¿tonal invel¡do, Balvo que la rrrolongactbn del e,o t,nlrac/.ual
se deba a causas arena, al Woyed,o y luerc del control c,e EL CONTRATANTE y sin culpa
o neglqencta, induyendo pero no limitándoEe a desaslres nalüalea, guenas. drslurbroE,.
hu€lgas u olras @usas sim¡lares CLAUSULA DEC¡ÍúA OUINTA: NEGATIVA DE-'-
AUTORIZACIÓN OE PAGO A LA EI'IPRESA COI{STRUCfORA EL SUPERVISOR I

pueóe negar8É a afiobat cualquier sol¡citud de gego a la erngrcaa c¡lnalúudora óebtdo a Yevidencia descubíerta en posler¡ores inspecc,one§, puede enul completamente o en
parie cualquter ceñrrrcado de pago prev¡amerüe eflendido, ha3!a donde sea ne@aario en -r -ñ
su opinión 1ere rr.oteget a EL CONÍMTANTE de pérd¡da debido a ll lrabato deleduooo /M
no corrogdo, ill edamacrones presentadas o évrdenoa .azoneble indicando la probable 'ÍnW',
prelentación de una reclemación. lll) la lalta de la empreaa conotruclora de hac€r ful/.t .il!í.
debidamente los pagos a los Eubcont.stistas por mano de obra. mateúsl¿s o equipo; 1:i&':4t
lv) indrcrción ,ezonable de que el lrábajo no será termrnedo dentro del glazo óel contrato 

-,:{Y;
de conslrucción, vl óude rczonable de que el trebaio no puede ser lerm¡nado con el saldo
peñdicnte del valot del contratoi vi) prosecuc¡ón no sal¡sractora det lrabajo óe parle de la
smpf€§a con6rructofa cLAusuLA DÉclMA §EXTA; INSPECCÉN y CERTTFTCADO
FINAL Al recibo de notif¡cscrón por escr¡to de que €l proyeclo 6§lá liBto para inspección y
eoGplsorón lrlal y el rocibo de una Eolrcitud frnal de pago 6e la ¿mücsa conrtruclora. EL
SUPERVISOR hará con pronlilud drcha tnlp€cclón y cuañdo cncuÉntre gue cl trebaJo es
accptáble de ecuerdo con el conlfalo y qu6 éste ha Srdo tolalmcrle qeculedo de acuerdo
coñ loú

(t.
LdtlEú Prtt,rtñlo u¡Ni,nt .o'

rcacroncÉ y demáB conlractueler-
'2t1)
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exte óerá u^ Érltfiadc lr'at óe Wo *clelatÉa que de acuetdc a sr Iuroc he siCc

terminaóo de @ñormúad coñ bs térrn¡nos y coñcl,ciones del crtnl¡alo y que el salcto

complelo que se acleuda a la Ernp(6a Coñslrudora an,olaóo en drcho ceí.l]É,ado fñai
esrá adeudado y es gryecrrro ctÁusuu oÉclul sÉp¡¡l* uoo¡RclcÉx ogt
CONTRATO. EL CONTMTANfE s¡n invahdar el Conlrato p.ftde oñefia, car¡blos en los

servicros presl,ados por EL SUPERVISOR denro &l alcance general de! co¡ltale)
consrlenles en adioone§ ce¡lcelao,otrf]e y otra§ modrficaoone8. €n bas€ a lo e§lablecrdo
en la Ley de CoÍlralec./.bn del Eslado y su Reglamerno. CualquÉr aumenlo o drsm¡nuaófl
en la cuanlía de lag prestaoones de b§ Serv¡cios prevÉtos orginalmenle eo el cofilralo
siempre que ño exc€dan &l dÉz por oento (10o/ú) de su valor. baio las mrcmas
condic¡ones @filrac,.uahif,. * harán medtañle órdenes de cámb,o emrlidas por E.L

CONTMTANTE, grevia la te*Na presugue§,larla conespondierl€ en el ca'o &
¡ncremenlo del valor original Si la modfteaán rolal * excedPta 6el porc¿'rrlaje t¡ú ada
se suscribirá um ampl¡ación del contrato gue t€ sorn€terá a las mbmas lormalidades del
Corlralo orEinal Toda múrÍfr,aún &*¡á *¡ debiáamente luñamenl3Éa y 9rñrá
a)año @nf/.)fian cirqjnstanc¡as impreviltaG al momento 6e la cj¡'Ilralao'oF. a
necesitjades nuevas. de ñarP.ra gtJt eaa ea la údtca lorma & É,alistac ,r el iJ',/eres
público per6eguido. El valor de las ñod'fcac/plnes acumuladas no god,rá excÉllp]r el vab.r
previsto en 106 documenlo6 gue respaldan el Decreto E¡ewllo No. PCM47G2016
medíárlle e, cual se dec,elá el esladÉ & eiB¡gencta, ni exceder del veíÍllontj Wr c*ffi 

^arlrL..l'rAO/-\ Aal .,^l^' ¡Á:Ái^l ¿al -^Áa.-.^ ^ .^t^.:..- ^. ^ ^h,a.^ ^ a-.^.i^ )t^-^r^ ,\"-,1:.-\ '(25oh) del valor inicial d€l contrato o rclerirse a objeto o maleria dnererrle al origrnalmente.*C t

previslo zui!§g¡!1ry cAMBtos rytENoREs. EL supERVtSOg*;
tendrá eutoridad pera ordenar cambos menore8 eá el lrabajo de construcclón que t*
impliguen un ajule en el monlo o $6Íogd det plazo del Contrato de la Empreíá, ,.,.

Conslructora y que dichas órdenes no estén en desacuerdo con lo eStipulado en é .-
m¡smo Tales cambios gueden ger áecluados rr,edanle orden de cambro u o$a orden gor'
e6crilo, §erán oblgator¡oE gara EL CONTMTANTE y gara la empreEa @nslrudlora ,!

serán consignad ds en la bítácr¡ra del groyecto CLAUSULA DECIMA NOVENA: CAUSAS
DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. CAUSAS OE RESOLUCIÓN. EL CONTRATANTE
podrá resolver el presente contrato sin ñcuÍ¡ en responsabil¡dad de EU galte y haw
eleclivag la6 gárar ¡as por laÉ causar 6igu,entes a) incumphmienlo gor ga¡1e de EL
SUPERVISOR de cualqu¡era de las obhgac¡ones esllpuledas en et presente contrato y la6
condiciones gcneralee y espectale6 del mismo, b) por no in¡ciar EL SUPERVI§OR la
preslacrón de 6us Servicros en lz led'¡a egtablecida en la orden de ¡n¡cto. c) Por dcftc¡encta
o mala cjecucrón de lo§ 6erv¡cro6 prestadoE por EL SUPERVISOR, d) el muluo acuerdo
de las parles; €l por incapac¡dad man¡fiegta de EL SUPERVISOR para prestet ous
6ervicio8: f) por causas d¿ luerza mayor o caBo folurloi g) las demás aphcebles y
conlemplsdas en la Lcy dc Contrátectón del Ert'do y ru Regtaménto Cualqurara que rea
la oaula de rosolución no lrberáfá de fespon§ebitidsd a E[ suPERvlsoR de le6
obhgscronéo conlralda6 con EL CONTRATANTE, en todo ceso !e hará una t¡qudscÉn dc
lo§ 3rrvicios prrstedor e ta techa CLAUBULA VlcÉ8lMA, RECORfE
PRESUPUESTARIO Sc

co¡lltto 0o §l,D6ry|r|o¡ cc, 0? 20t7 0t 
^¡r 

uH^,r
EdlÉ& Paraírnlo Uñrvrr¡tlttl(,' ,")t
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0 ls fcgoluclÓñ del conlfrto. en c8§o dé



'l I n it, er s i la d Na c ion a{ Au I on onta d e 3{o tt du r as
I I{ Ir.rl) I )"1\l k\¡, \flli

l§8ut¡grlP!¡ Uf){ lLx¡¡uk' i 1'

nLct ¡rlri¡

fireL)ra§Iarfr de forrcos ef, agtrica(,ín a ll3 d6s¡e§to en el r-,Éil,]eio LegislirlAro 171-2A16

capilulo lv. D§postc¡ones Ger¡erales gara h E¡ec»c;a n d€l Presupueslo General de

tngfe6oÉ y Egr*os de la Repúbl¡ca gara el e¡erctaa fiscál 20i1 atlicülo 74 eI qtÉ

Jlera/fi:f}fle dlce 'En todo conlráo lit,€]noaóo con foxrdos e,;lÉfl|oa la Érrspensrón o

fx}nrJ,bcón del o,éslamo o donacón pLEjdP' óar h4¡et 2 la ¡esssrón o re§oluc¡ón d€l

ca$vat§ stn más obl[ación gof cÉ/r'.e del E6tádo que d go con*po/úÉrne a |¡as obras

c¡ §ervicioÉ ya e;¡eanlados a la lec.ha & vtgetÉa de la resc¡sión o resoluclóñ del coñtrato

i{lüal a$eóef á en csso & ¡ec¡tle pfesupr€§tario & londp' nacionales gue 6e efectue

pr razbn óe la é¡Luaaín e@nbmiÉ y $nanoen del gE,ls,la e§timaqón óe la gerceoÉ;iÓn

& irl{lr€,,{,s fnenore8 a los ga6to§ proyectado§ y en @ & tBc§idades imprev6ta§ o de

" "rg"n "" 
cLÁUsuLA uGÉ§lMA PRltlERAr GARAHTÍAS Garantia óe

cumplimrento se cnn€Ílurá anlorme al a¡liculo 1Ñ e b LEy óe corf':ralactóln del

Eslaóo. ñeóÉ¡Íle retenciones eguivalerleE al dÉz 9or f,eño (1Ú/o) óe @óa gago Farctal
pr @:r,ldlo de 106 honorarios Adicionalmenle EL SUPERVISOR tamtián deberá

9r€,f;,?rler gararl;ía eguivabnte al guince por ciento (15c6t & lpinatartoo c,l¡¡ exdustón óe

coltos Wra garaÍtrl¡r el ftel cumy'imíerrto &i cúftrallo Sü ugenc¡a será & húle 3

nw. df5,pÚés óel daTr greviElo rÉ]ra la Veslaút de bs servicio§ Si exrslieren

V&ragas en el plazo de eleanctón óel groyedra. EL SUPERVISOR se oHga a Woficpar .tr.: ' t.,,

ótd1a garañia El velor dé la gefarltie de cumpfimlerlo e3 por D¡€)c¡ocho ¡l §€itciento. §;Fü: '.r.

REOUERIMIENTO DE LA UNIVERSIDAO NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS '.
{UNAH) ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCÉN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN

NINGÚN OTRO REOUISIIO. La no ínclusróñ de e§ta dáusula lacullará a EL

CONTMTANTE a no acÉglaña y devolverla a EL SUPEBVISOR. Las gararrlia' o lta¡lzas

emilrdas a lavor 6el BENEFICIARIO aetán uohde,tas, iñcondrqonales ttrevocablea y de

rcali?Jlc,ó.] aulom^Ea v no dabsrán rd¡clonaru€ cláurulat oue snulon o limllen la

ctáú';uta obliaato¡i1 cLAusuLA vlcÉsli,lA SEGUNoA: Et{LAcE DEL PRoYEcTo.
Le c¡,oúinactÓln y control de la eElectón de los s€McioÉ eslará be)o la responsabilidad

de la Secrclaría Ejocutiva de Admrnrslreoón de Proyeclos de lnfraeslruclura (SEAPI).

CLAUSULA VIGÉSIMATERCERA: CLAUSULA DE INTEGRIDAD En cUmpIImIenIo a IO

sstablecido en la Ley de Transparencia y de Acceso a la lnformsciÓn Pública y su

Reglamento y con la convicción de que, 3olamenle con el csfueÉo con,unlo d€ la

Adminr¡lraoón Púbhca y el Sector Prrvado, podemos inctaurar una culture de

lra¡',paÍenca y de rcndicrón dÉ curnla6, lorlalcoendo de caa lorma la6 base6 del €stado

de de¡echo. nos compfometcmo6 a mantcnrr cl mág tlto n,vel de conducts élca, aai

como loÉ velorcÉ de nuortra 3octedad como cer INTEGRIDAD eñlendiendo como

Vei¡tli*é:ts lgñgi¡a, Con Nuave Ceotavos (L 18,626'09); a§im6mo, lodo6

documerlos óe garrrrlia deberán contenet 12 riguBrrle Cláusula Obligaloria

PRESEMTE GARANTíA SERA EJECUTADA POR EL VALOR RESULTANTE DE

LIOUIDACIÓN EN EL AVANCE DE LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS. A

clemcntoú eccnc¡alcÉ de óste. lar cual¡dadGó p.r¡onalci de honetlrdgd, $ncéttóed
^?^ri¡^¡ ^,tb^^^i- ab ^,^..¡Fáa ^^.,¡iñt'r,áG u.l .r rñi^lrñ¡.ñl^ 

^. 
t". ,".." 

" 
..^,r^*r.^r)':il'probideó. elaencia de práct¡caÉ corrupttva§ y cl cumpl,mi€nlo de lag leyes y reglemenlori

L.t ltllb ée Supctr'¡úh el.b, 2t:1

EtllÍ:$ F¡rañmlo UnüÉó{tñó'
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e^lrnqlÉndc ltel¡ff,rÉÉ coq [o e§sbieclcro en ei Í,/rivalo erúrf4,aÑo e et lÉ;mcÉ Wdño
w gañe d€ los conüatrsiás un lrabaio de cahdad minima egurvalefile al aleiúo y a

en au6 acluaoones y c/.nnglE]nda. Wr gaie de la enl¡óad conlralanle, con bs ou€,ac/,on€É

esitableoda§ en el canlralo y en lo§ documento§ gt€ lormen gatle clel m,sm6. en lorma
ágtl y ogoft\lna.6,endo EOU,TATIVOS en le qédica de la6 melodologías a flÉ§€fialla.r§É

y apegados lolalm€]nilg a bs lÁrenas yá.ltcae §€ndo TOLERATITES coñ las p€rsona§

gue represerlen a ñ./€!.lras @rltrao€,t1€* en el cumd¡m¡ento d€ e§te conlralo y gue

muerlren purüoc de v¡sta dlerenle6 a los nueslros. srendo IMPARCIALES ec decir

ac,úarÉo con oqetividad y prof6íon¿lismo. §in pemít¡r que nueslros iltercf€s
fi¡anchros. o de otro npa, co,nryurclan o den la rmpresión de cÁfn'r,(omelet le ,É,bÚ,r

conlraLada, siendo DISCRETOS con la inlomactón cr,rlÉe¡ctal qte 'rratriarnos
abden¡éndo§€ de óa( &da.eaones púHicas sobre la m6ma. Por lo que asegurarnc que
ninguna persona gue act¡É en nuestro nornbre y repre§€ntación realQa¡á at Práclica
Coerci¡liva. eÍl€,16P'ño 8e @ño Éri¡tó¡car o c,,uaat daño, óieda o tndre(,aÍlEl le a
(],,€¡qv;€,r gatlg o e r{rs tríerBÉ oE.ra inf¡*ncI€,r lat acrto¡]fá & wE oErle, & car,lonnd,ad
a lo qu€ determ¡ná el CodEo Penal en 6§ artíc{rlos 206 al 209. bl Prádtca Fraudub;r¡le,
entendiendo ésla c,rl,o áry,uella efi la gue alguíen co'l nombre 6up{,€sto. labo lít!,|o.
iñtJElnoe o r3,lióad simulac,a. abt¡so de cot'fia¡ua, fit4itéño* dueño de brEr,€s, q&ilos,
gmpresas o ¡r€f,ooaoún o vatétúorÉ de crralquler atlrtiüo. asluo,a o engaño, '¡útrce a
effor a olro en provecfio propro o aienot d€ confoffnidad al a¡lic;.lo 242 óel Cádigo Penal
cl Prác,ica Conuflíva, entendrendo ésl,a como aquella eñ la que se olrece dar, rccrbtr, o
solic¡lat direcJa o'¡túired.arfien,le ata\uíer cnsa de valot gara inllue¡c/'ar laa acrjofies óe
la ol¡a garle, 6e c,¡nlonnidad a lo que óelermina el Código Penal en sus artículos 3,61 al
3ñ. dl Prádica Colusora, enlendrendo ésta como aquella en b que exisle ún aa)etdo
eñlre do8 o más part6 reali¿ado con la ir enc¡ón de alca¡vár un propósíto tnayoptado,
incluyendo irfluenciar en lo¡ma impropiada las acciones óe la olra garle, de ?,/rlofinidad
a lo que delermina el Código Penal en su artículo 376 La transgreBión de alguno óe los
enunciados de esla clát ssla daÉ ltl4,at, en el &¡so de los cortlralislas, a la cl,nc,,laoón de
la inoctigaián en el Reo¡6tro de Conlratistas o Proveedores del Eslado, rned¡anle el envio
de nola a ¡ealizetce go( la enlilded eteculoÉ, a@mga^ada de C,eílÍ,r,,oán & le9wlllP9|1999'+L].i,-'.'

Regolución Admini6lretrya correspondiente o la rcntencia que vuelve verded legal la f '*:::'.rn.-

trensgrssión praclicada Lá tran6gresión de los p ncipios recloreB de esla cláusuta. pol.\:;:¡:.'¡l
gatle óe EL CONTRATANÍE, daú derecho a EL SUPERVISOR s solicitar la re6c

dEI CONITAIO dE 1NéNIO CLAU§ULA VIGÉSIMA CUARTA' PREEMINE'{CIA
CONTRAÍO. Cualquier óÉcfegancl'a que pudr€ra exr8trr entre 106 documentoÉ de
le6 d¡sposiciones del prerente contrsto, prcvalec€rán la6 de éstc, la Lcy apllcabl€
siocuc¡ón del m¡6mo cE la Lay de Conlratac¡ón del Estado. ru Reglamenlo y demás
aprrcabrec cLAu§uLA vtcÉ§tMA outNTA: AcEpTActÓN oE EL supERvtsoR EL
SUPERVI§OR manúlrta que sc€pta al prclanle contrato eñ la forma que ¡é ha
cllrpulrdo. obligándore a su ltcl cumplmianlo Todo6 loE documenfog que lse¡on ¡n'í"
ulrhzadog por EL SUPERVISOR en la Oleña Dara loÉ Se¡vrcro¡ de Suocrvr¡rón det "

C,oñ1,!lú,Or!iupcrv¡tróttC:.0??r';hlAt't\ttL,r tt,M..¡oB d. f'upcrv,!ió. d¡ll,ré,yFf'r,, Feúriiiri,r,r, yIr;nririt,iro.r" -'',
I dlq, Fr,¡, ñlo !lñdsr!,1Dr( l'¡g,r,r 0 '
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proyeda' Re6laurac.rón y F;ehab íac*tn Edú€{ó ParañFlo Unlversttar¡o ' 
" lor¡'¡an pane ae

yesente conkalc 9!á§"u,]U!_y!GÉs!!|l!-.j§g[& I!{TERPRETACIÓx OE t-OS

COMTRATOS Cuando surgteren d¡lercnctas entr€ la§ qad.€É Mrca de la ifilergrclactán

& alguna estipulacrón corfradual ,! ¡É r¡¡utrera §).Jf]rdo. con nesgo d€ ser$cto§ pÚbltcos.

EL CONfRATANTE ir,lerprel é ¡tledtanl*. acta admrr,f§,lÍalrvo molivado. l¡as cláu§ulas

obrelo de la dgc,eganc,a. resolYÉndo las duóas que resultaren Esta poie§tad 6e

e;prcirtará por medro óe la Redoria de la UHAH, coñ auóÉficfi óe EL SUPERVISOR y rin

Ériuiclo de los recursos legaler que cuffellqúan. gare esle efeclo EL SUPERVISOR

Íe uncia a su domic¡lio y se somete al domrglto &l Conlralen]€. EL CONfRAfANTE
godrá óidar la6 medidaE provisionales gr,€ estrfire convenbrtes. hasl,a tanto * dlluc/,den

las conrrovers¡as ctÁusutl vleÉslul sÉpnua: lúoRltAs APLICABLES En lo no

prev¡sto en el preserile contrato y en 3us doq¡metfo6 ¡ntegrantes serán aplaable§ las

normas contenidas en la Ley de Co¡katactífi del Estado y su Reglamenlo, D¡sposic¡ones

C,er¡erales d€ PresupuBlo v¡ger e3 y la &máE legisláción &l 9aí5, gue rige le maleria
USULA UGES|I4A pgfAvA: ACEPÍACóX. Las paíe. arzlúamas el carrlentác de

todas y da una de las dáusubs óel gref€,ttlÉ contrato y en con§ecuenc¡a no§

cornprornetemos a c/.Jmgl¡ñas en loda 6u extclrÉfón, en le * lo g,,al y gara lo* linei
legales conesponc,Éñtes, fnt¡amoa en 

'rld,¡c,/do. 
eí b citÁad & Tegug/galga )áuniogio

del Distrito Central, a los r1r, .1 r ¿ (t',) día3 del ñe§ * marzo &l año do6 mil dieci§rele

12017).

f.ól|(-l(, Frr¡hr^ló trn crartal(, P¡9rñ¡ 10
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CONTRATO DE SUPERVISIÓN NO. CS.O3.2O|7.SEAPI.UNAH

SERVICIOS DE SUPERYISIÓN DEL PROYECTO "CONSTRUCCIÓN MURO

PERIMETRAL Y PORTALES DE ACCESO EN UNAH.VS'"

CELEBRAOO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HOHOURAS

(UNAH) Y LA EMPRESA SAYBE Y ASOCIADOS, S, DE R. L.

Nosotros JULIETA CASTELLANOS RUIZ, mayor de edad. soltera hondureña Ltcenctada eo

Socrología. de esle domicrlio con Tarlela de ldentrdad nÚmero 1518-1954-00075, actuando

en mi condrcrón de Rectore y Represenlanle Legal de la Universtdad Nacronal Autónoma de

Honduras (UNAH1. nombrada gara l.al catgo segÚn consta en el Acuerdo Número No 013-
2013-JDU-UNAH. emrtido por la Junla cle Drrecoón Untversrlar¡a (JDU), segÚn puñto de Acta
preparado en la Agenda de Iá sesrón exlf;eordñerta de lecha veinte 120) de sepi,embre de 2013.
que en adelante me denominaré EL COHTRATANTE, por una patle. y por la otra parte JOSÉ
FRANCISCO SAYBE HANDAL mayor de edad casado. hondureño, con domic¡Io en la gudad

de San Pedro Sula depalamento de Corlés. en tránsrto por esta audad, can laqela de
ldentrdad número 0101-193640222 y con Regislro Tributario Necional No 01011936002224

lngeniero Civil miembro del Colegro de lngenieros Civ¡les de Honduras (CICH), inscrito bajo el
número CICH No 050. actuando en mr condic,ón de Gerente General de la empresa consultora
SAYBE Y ASOCIADOS. S de R.L. nombrado medrante Escrrtura Pública número 21. de lecha
22 de agosto de 2013. instrumenlo aulorizado por el Notario José Rrcardo Perdomo Z , lr],scrila

en malricula número 83293. asiento núñero 3 del Registro Mercánt¡l de San Pedro Sula, con
fecha 6 de sepliembre de 2013 que en ló sucesivo me denom¡naré EL SUPERVISOR. ambos
en pleno goce y eJercicio de nuestros derechos civrles y con suficlente capaadad legal para la
realización de esle aclo. hemos convenido en celebrar el presente CONTRATO DE
SUPERVISIÓN NO. CS.O3.2O17.SEAPI-UNAH. SERVICIOS OE SUPERVISIÓN DEL
PROYECTO "CONSTRUCCTÓN MURO PERTMETRAL Y PORTALES DE ACCESO EN UNAH- r-..
vs", ad,udicado medianle RESoLUCIÓN RU No 17104-20 17 , de fecha ve¡nlisiete (27) de ebfit í 

"de 2017 y Nolilrcada la Resolución mediante Ofrcio SG No 184 de fecha cuatro (04) de mayo Oe - 1 ,f,| ,

2017, qúe resultó del proceso de contratacrón llevado a cabo baro la modal¡dad de Concurso i fl
Públ¡co Nacronal CPN No. 01-2017 -SEAPI-UNAH, contrato que se regirá ba¡o tas s¡gu¡entes ':

cláusulascLÁUsULAPRlMERA:DEFlNlcloNEs.oRDENDElNlClo:Eseldocumento
med¡ante el cual EL CONTRATANTE avlofiza a EL SUPERVISOR a dar rnicio a los servroos
objeto de esle Contrato B,TÁCORA: Lrbro en el que se lleva un registro frel de los avances de la
obra y comunrcaoones rutrnarias enlre la empresa constructora. el supervrsor y el contretante
éste deberá permanecer en el silto de la obra SEAPI: es la Secretaría Elecuttva de
Adm¡n¡stracrón de Proyeclos de lntraestructura GARANT¡AS: Se entenderá por garantías las

(.r)t)lral¡) rkr S{per!r\r(;¡ N(¡ CS.l, l.2l} l7'Sl:^Pl'l lN,1lf

Sr'r!¡r'ii)s ¡rr. Sr¡lx.! rr\irir (k.l Pr{,vt.a((. "C()x\r I ur ( x,t, l!'lulo ltn tDn.l,.rl v l,r,r¡rk.s dc A( acs') t.n tiN^}l.yS'
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ltanzas o las €aránlias banearas emrtrdas por rnsliluoones dcbidafñente aulofrzadas cheques

cerlrfrcados u olras análoga§ que establczca el Reglamento de le Ley de conlrataoÓn de¡

Estado oRDEN DE CAMBIO: LáS modrfrcacrone§ rnlroduodas por el cÓntratante que rmpolen

aumenlo O disminuorÓn en la Cuanlia de la pregtáCión de IOS §érvrcios prevl§to§ or¡grnalmente en

el corrlrato siempre que no ex6,dán del dqz pór gento (100h\ de su valor CLÁUSULA

SEGUNDA: obieto del conlfato:

es ta presiac¡ón de tos Servrctos de Supervisrón del Proyeclo "Construcción Muro Permetrai y

Portales de Acceso en UNAH-vs para que se e.,ecule correctamente de acuetda a le

documentaoón conlractual. Ias esp€cifrcaciones técnicas. normas de cahdad y llempo

programado. siempre que se a.Justen a las drsposroones de la Ley de Conlratación de¡ Estado y

a su Regtamento ]@_cgl_Q!II&: El velor del contráto es de cuatfo Millones

Cuatrocíentos M¡l Setecientos Catorce Lempiras con Noventa y Tres Centavos

lL 4,400,714.931. Este valor li€ne un componenle de honorafios profes¡onales por un valor de

Quinientos Quince Mil Doscientos Díec¡séis Lempiras con ocho centavos (L 515,216.08).

Eslruclura Presupuestár¡a El valor de este conlrato será flnanciado de la estruclura

p*.rp*.1il Programa 03 01.01. Códtgo 182, Obleto del Gasfo 47100-01 CLÁUSULA

fERCERA: REQUISITOS PREVIOS . F OTrr|AIIZA1O EI CONITATO EL SUPERVISOR dEbETá

presentar garantia de cumplimrento de confrato, equivalente al quínce por crento (15%) de los

honorarros con exclusrón de costos cLÁUsuLA cUARTA: PRESTACIÓN DE LoS

SERVICIOS. EL SUPERVISOR prestará sus servicios de supervis¡ón de acuerdo a los requlsilos

establecidos en IOS térmtnos de referencia. la oferla técnlca y ec.onómica presenlada por el

supervisor y aprobadas por el contratante CLÁUSULA QUINTA: ALCANCE DE LOS

SERVICIOS: El alcance de los servicios lrata de la Supervisión del proyecto "Construcc¡ón

Muro Perimetral y Portáles de Acceso en UNAH-VS", obras que se descrlben en los

documentos de contrataclón de la construcción de ¡a obra crvrl. Además del contenido tntclal en

esta cláusula, la prestac¡ón de los serv¡cros, que serán compat¡bles con las mejores práct¡cas

técnrcas y admintstrativas usuales en proyeclos de esta naturaleza. incluirá pero no se limilará a

lo srguiente: a) Revisar el proyeclo. tncluyendo planos. especifrcaciones u otros documentos

técnrcos. antes del rn¡cio de la construcción y {ormvlar las recomendacrones que procedan.

b) Emitu dictemen sobre el proorama de lraba,o presentado por el contrelista. previo e su

aprobacrón por la UNAH a través de la SEAPI. presentar informes mensuales o con la
frecuenc¡a que fuere requerida sobre su qecución a ltn de velfrcar el avance del proyecto. así

como pronunciarse sobre su actualizacrón o modifrcación, si fuere requerda. c) Llevar el control
y se-ouimrento de la e.Jecuc¡ón del contreto y velar porque el contratista cumpla con las §¡
es pecifrcaciones generales y lécnrcas del mrsmo d) Practicar rnspecoones de campo, ordenar {€J
ensayosyaná¡iSlsdematenaIeSyUnldadeSdeobraparaverif¡cafsucompatlbllidadconlas
especif¡cac¡ones acordadas según determine el conlrato. el Realizat mensualmenle y en la

forma que disponga el contrato. las medrciones de las unidades de obra ejecutada durante el
periodo l) lnspeccronar y medrr las partes de las obras que por sus caracteristrcas deban quedar
ocu¡tas. elaborando los planos correspondrenles cuando fuere necesano para lo cualdeb€rá ser
avrsado con antrcipaclón sufrcienle por ei conlratrsla g) lnspeccionar contrnuame¡te la ejecuctón

l;¡»lrirlo rl.,5r¡¡r(.rr1:.r(tn No. CS f¡l'2017.S1:Al'l l,f(^ll :

\,.rIi¿ ¡,¡s rl4 Supr,rvr\r¡)rr rlel l)riry.c!o ''Crir,\lIu¡rr.;¡r,\fu¡ri' Itrllr¡rir,,is ¡1)rlnir.\ r,(./r((r'r,,]e¡) tlN^ll V3' .IPágina 2
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de las obrás verrf¡cando su concordanola corl los planos y demás especrfrcaoones'

conlráctua|eslncluyendolasrclativasaproce§osconstrucllvogoalacalldáddelosrrlaterraies
áprotando o rechazándo su rncorporacrón hl Airlorizar pagós parcrales al coñtrah§ta pot abra

erecurada con base e" ras med¡c,ones de ras unidades de obra y ros pr¿cros contraláóos

verifrcando la presentacrÓn cofiecla de las lacluras o eslimaoones de obra eJeculada que

presente el conlratrsta e rncluyendo un rnforme sobre.el adelañto y É'rogreso fisrco y financiero

del proyeclo y la evaluaclÓn áe los trabalos de aquél Además deberá revisar y aprobar las

estlmacionegdeobraPresenladasporelcontratrstaconlormealosreqUer¡m¡entosyfofmálos
e§tablecidosenlasecretar¡aElecul,vadeAdmlnislracióndePfoyeclosdelnfraestfuclura
(SEAPI): i) Autonzar pagos Parc¡ales pÓr mater¡ales almacenados ver¡ftcañdo su ex¡6lencra y

conservacrón asi como su empleo electivo en la obra aÚlonzendo as'mrsmo la deducclón de

su rmpoñe c,e los pagos parciales por obra elecutada cuando dichos materlales fueren

incorporadosenlamlsmaj)LlevaruncontrolpermanentedelascantldadesdeobraejecÜladay
de las pendrenles de ejecución' k! Verificar las reclamaciones por rncremento de costos y

at)lo(E cuando corresponda la aplrcacrón de la cláusula de revisión dÉ preclos: l) Llevar uñ

control de la amoftzactón del anticipo otorgado al conlfattsta. m) Emitir opin¡ón fundada sobre

las modiftcaoones al contrato y sugerir las que fueren pertinentes previendo ánticlpadamente

cualquier modilicarjlón o aiteración que pudiese ocurrlf en el desarrollo físico del gfoyeclo

incluyendo su lundamento técnlco y su lncidencta en el presupuesto: nl Documenlar las

diferentes fases de construcción con fotografías u otros medros que fueren oporlunos llevando

fos registros correspond¡enles. o) Dirigrr órdenes e instrucciones al contralrsta pera le correda

ejecución de¡ contfato, de acuerdo coñ los planos y especificaciones contracluales y tenlendo en

cuenta lo establecrdo en la Ley de contfatación del Estado y su Reglamento pl Llevaf un

regrstrodelestadodell,empouotrascond¡cionesambienlalesprevislasene'contratoenel
área de trabajo, q) lntervenlr actrvamente en la recepción prov¡sional y delntliva de las obras

emltlendosuopin¡ónacercadelcumplimientodelasobligacronesdel'contratistar,Aulorlzarlos
pagosquecofrespondanenleliquidaciónfinaldelcontrato:s)Documentaryemiliropin¡ónsobr€
los incumplimientos del Contralista espec¡almente los que den lugar a la ¡mpos¡ción de mullas o

a la resolución del conlralo, t) sohc¡tar al conlrat¡sta. cuando exisla causa JUst¡Íceda. el cemblo

delpefsonalquenomostrareelicrenciaensudesempeño,asícomodelamaquinarlaoeqU¡po
que no funcione satisfac'tor¡amenle. u) Actualizar dlar¡amente la bitácora de obra del proyecto'

mlsmaquedeberáestardisponiblepermanentementeenelSiliodelasobrasahísedeberá
anotar todo suceso relevanle como Ser. eslado del tiempo, inventar¡o, estado del equipo'

órdenes at contralisla. visitas al proyectos de las distintas autoridades de ¡a UNAH. v) coordtnar

yvelarporqueseejeculen.porpartedelcontfatlsta.medldaSdeconlrolemblenlalpafaevllar
dañare¡amb¡en1e,w}VelarporqueelconlratlstamantengaporsUcuentaSeñalespermanentes
tanto de día como de noche para indrcaf cualquier pellgfo o difrcullad al tfánsilo de pefsonas o

vehiculos Estas señales §erán aProbadas por el supervlsor y deberán ser suftgenlemente

gfandesyclarasparaevllaraccldenlesx}VelafporqUealfiñaldelproyectoel-contratista

"nt,ugu"losplanosflnalesdelasituaciÓnrealdelproyectoyalefmiñadoindlcandoenellostodas las modiltcacrones dadas duranle la elecucrón de las obras (planos de construcción.

'"¡l
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planos de taller) y que serán propiedad de la UNAH; y) Además de las anter¡ores atribuciones
son parte, las que se establecen en el artículo número 217 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado y las obligaciones y responsabilidades establecidas en los artículos
218 y 219 de dicho Reglamento. CLÁUSULA SEXTA: DOCUMENTOS ANEXOS AL
CONTRATO. Forman parte integral del presente contrato, tal como si estuvieran individualmente
escr¡tos en él: l. lnvitación a Concursar; 2. Términos de Referencia del proceso; 3. Cualquier
Órden de Cambio y Modificaciones al Confato; 4. Oferta Técnica y Oferta Económica
presentada por EL SUPERVISOR, negociada y aprobada por EL CONTRATANTE, 5. Garantía
de Cumplimiento de Contrato; 6. Orden de lnicio. En caso de haber discrepancia entre lo

dispuesto en el Contrato y los anexos privará lo establecido en el Contrato y en caso de
discrepancia entre dos o más anexos privará lo previsto en el anexo específicamente relativo al

caso en d¡screpanc¡a. CLÁUSULA SÉPflMA: DE LA FORMA DE PAGO. EL CONTRATANTE
efectuará a EL SUPERVISOR ocho (8) pagos mensuales por un valor de Cuatrocientos
Ochenta y Ocho M¡l Novecientos Sesenta y Ocho Lempiras con Tre¡nta y Tres Centavos (L
488,968.33) y un último pago de Cuatroc¡entos Ochenta y Ocho Mil Novecientos Sesenta y
Ocho Lempiras con Treinta y Tres Centavos (L 488,968.29). Cada pago estará condicionado
a la presentación de las est¡mac¡ones mensuales del Contratista debidamente aprobadas por la
SEAPI, esta condición será efectiva a partir del segundo mes de ejecución del proyecto; cada
pago se efectuará previa presentación de la documentación soporte respectiva, de una copia de
la certificación de la estimación de obra aprobada en el mes conespondiente y de un informe de
avance por parte de EL SUPERVISOR. Todos los pagos se realizarán a través de la Tesorería
General de la UNAH, para cuyo trámite EL SUPERVISOR presentará a la SEAPI, las sol¡citudes
de pago y ésta extenderá una Certificación de aprobación. A todos los pagos se les deducirá, en
concepto de lmpuesto Sobre la Renta, el doce punto cinco por c¡ento (12.5%) del componente
de los honorarios profesionales, si EL SUPERVISOR no presenta ante la SEAPI la constancia
emitida por el Servicio de Admin¡strac¡ón de Rentas (SAR), de estar sujeto al régimen de pagos
a cuenta y una certificación de solvencia fiscal electrónica. CLÁUSULA OCTAVA:
RESPONSABILIDAD DE EL SUPERVISOR. EL SUPERVISOR será el responsable de. a) La
correcta ejecución del contrato de construcc¡ón suscrito entre EL CONTRATANTE y la empresa
constructora, hasta la finalización del proyecto, su responsabilidad se extiende hasta el plazo de
vigencia de la garantía de cal¡dad de las obras; b) Mantener rnformado a EL CONTRATANTE a
través de la SEAPI, de todo cuanto ocurra durante la ejecuc¡ón de la obra contratada con la
empresa constructora y en caso que se suscite cualquier problema en la obra deberá
informárselo ¡nmed¡atamente a la SEAPI, a través del enlace del proyecto. Las decisiones sobre
modificaciones, enmiendas o especificaciones técnicas y de calidad que no estén específica y
claramente establec¡das en los documentos de contratación, deberán ser consultadas y
concertadas previamente con la SEAPI; c) Permanecer en el sit¡o de las obras para verificar y
certificar que el trabajo se está ejecutando de acuerdo a las especificaciones técnicas;
d) Enhegar informes mensuales a la SEAPI, describiendo el avance físico, financiero y de cl¡ma
en la ejecución del proyecto; e) Comunicar por escrito a la SEAPI cualquier
en la obra ejecutada por la empresa constructora; de esta comu

qfl
Contrato de Supervisión No. CS-03-2017-SEAP l-UNAH
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contrat¡sta; f) Enviar copia a la SEAPI de toda comunicación escr¡ta entre el Supervisor y el

Contrat¡sta; g) Autorizar y certificar los pagos que deban realizarse al Contratista; h) Conocer los

reclamos y desacuerdos entre el Contratista y el Contratante en relación a la ejecución o

progreso del trabajo o la interpretación del contrato. los que deberán someterse primero a EL

SUPERVISOR para que presente su dictamen por escrito dentro de los diez ('10) días siguientes

a la entrega de lo solicitado. Todas las interpretaciones y decisiones de EL SUPERVISOR

deberán estar de acuerdo con lo estipulado en el contrato de construcción. En su cond¡ción de

intérprete y med¡ador, hará cuanto sea posible para asegurar una actuación fiel e imparcial, tanto

de parte de EL CONTRATANTE como de la empresa constructora y no demostrará parcialidad a

ninguno de los dos; ¡) Rechazar el trabajo que no esté conforme con el contrato; cuando en su

opinión razonable considere que es necesario o aconsejable a fin de asegurar el adecuado

cumplimiento de lo estipulado en el contrato, tendrá autoridad para solic¡tar que la empresa

constructora detenga el trabajo, o cualquier parte de¡ mismo para que él demande una

inspección o prueba especial del mismo, ya sea que el trabajo esté fabricado, instalado,

terminado o no; j) Preparar órdenes de camb¡o y tendrá autoridad para ordenar cambios

menores en el trabajo. Las obligaciones, responsabilidades y limitantes de autoridad de EL

SUPERVISOR como representante de EL CONTRATANTE durante el período de construcción

no serán modificadas o extendidas sin el consentimiento escrito de EL CONTRATANTE;

k) Realizar sus funciones de acuerdo al contrato, para lo cual, en todo t¡empo deberá tener

acceso al sitio del proyecto, ya sea que el trabajo esté en preparación o en proceso, la empresa

constructora debe proporcionar fac¡lidades para tal f¡n. CLÁUSULA NOVENA: PLAZO DE

EJECUCIÓN. El plazo contractual de la supervisión estará directamente relac¡onado con el plazo

contractual del contrat¡sta que ejecutará la obra civ¡|. Con el propósito de que se efectúe una

revisión minuciosa de la documentación contractual de la construcción y a fin de que el

Supervisor y el Contratista planifiquen y coordinen todas las actividades relacionadas con el

inicio de las obras; los servicios de la supervisión podrán iniciar quince (15) días antes del inicio

de la construcc¡ón de las obras y para efectos de realizar las actividades de cierre del proyecto y

presentac¡ón de informes finales, terminará como mínimo quince (15) días después del plazo

contractual de la construcción de las obras, por tanto la duración de los servicios de supervisión

será de nueve (9) meses calendario. CLÁUSULA DÉCIMA: PERSONAL DEL SUPERVISOR.

El supervisor ejercerá la coordinación de este contrato d¡rectamente, sus funciones deberán ser

complementadas por el Gerente de Obra y deberá contratar, prev¡a aprobac¡ón del contratante a
través de la SEAPI, el personal cuyo perfil está descrito en el numeral XXlll, subnumeral23.l de

los Términos de Referencia. El Gerente de Obra representará a EL SUPERVISOR y tendrá
autoridad plena para actuar en su nombre. Todas las instrucciones dadas al Residente de

Supervisión se harán por escrito y serán tan obligator¡as como si se dieran a EL SUPERVISOR.
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: RESPONSABILIDAD LABORAL. EL SUPERVISOR ASUMiTá

como patrono toda responsabilidad derivada de la relación laboral con sus trabajadores durante
y después de la ejecución del proyecto de conformidad a lo establecido en el Código del Trabaio.
EL SUPERVISOR será responsable ante EL CONTRATANTE, por los actos
todos sus empleados y de los sub contratistas, sus agentes y empleados y de

Contrato de Supervisión No. CS-03-2017-SEAPI-U NAH
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que elecuteñ cualqu€f trabálo mcdiañle conlralo con el Supérvi§or EL SUPERVISOR agume la

condlcrón pridiaa y econémica del palroño fente a su8 lraba,adore§ y por ooñ§rgurenlc cefá ef

únrco rÉrpon§able del pefGonal técnico y de cualquier Olra ñaluralcza que conirate en la

preBtacrón de lo3 3ervicros re6p€clo a la obssrvancra de las leye§ reglsm€ñlo§ laboraleÉ Ley del

segufo socral. Ley del salario Mínrmo y demás leyes aphcable6. y en con§ecuenca ltlete

totatmente a EL CONTRATANTE ó€ loda re§ponsabrl¡dad por c6lo§ concépto§ rncluto en caso

de accrdenles de Vab o y enlerñedaó profesronal CLAUSULA DÉCÍMA SEGUT{DA: CESIóN

uB coNfRAlAClÓ¡!. EL SUPERVISOR no podrá c.edet a lerceros lo§ derechos y

obligaciones derivsdas de este crñtfato sin la aulof¡zación por escnlo de EL CONTRATANTE

Asrmrsmo no podrá subconlralar con lerceros la reahzactó¡ de servtctos especiflcos s¡n contar

con ta autorrzacrón por escrito de EL CONTRATANTE. CLÁUSULA DÉCltttA TERCERA:

L|BERACIóN DE RESPONSABILIOAD. EL SUPERVISOR deberá ndemntz y ttberar a

EL CONÍRATANTE y a los agentes o empleados de éstOS de lodo feclamo. daño pérdÉa ó

gaslo incluyendo honorarios de abogados gue provoquen o resl,lten de la pre§tac¡ón Cle sus

seryroos. siempfe que taligs reclamos. daños. Érddas o gastos sean a) Alribu¡dos a lesiones

corporales. enfermedades o muerle. daño o deslruc¿rón de propredad tangible (apañe del

serv¡c¡o en Si). ,ncluyendo la FÉrdida del usrfructo como resultado de los mlsmos y b) Oue sean

ocasionados lolal o parcialrnerle por cualqurer aclo o negltgencia y omisiÓn del

Supervísor. de cualqu¡er subcontrattsta. de alguren drreclamente o indrredamenle empleado por

cualquiera de ellos. o alguien por cuyos aclos sean responsables lotal o parclalmente y en

consecuencia libera totalmente a EL CONTRATANTE de toda responsabilidad por eslos
conceptos incluso en caso de acc¡dentes de trabajo y enfermedad profesional CLÁUSULA
DÉclMA CUARTA: PRÓRROGA DEL CONTRATO. S¡ le duración del glazo de prestaoón de

los servicios contralados se prolonga por más tiempo que el periodo pactado en la C,áusula

Novena, EL CONÍRATANTE puede ordenar cambios al plazo de e,ecuctón de los servtc,os

objelo de este contrato. En este cáso el costo adicional será proporc¡onal al tiempo adicronal

invertido, selvo que la prolongación del plazo contracluel se deba a causas ajenas al proyeclo y

lueta del conlrol de EL CONTRAfANTE y sin culpa o negligenc¡a. incluyendo pero no

limitándose a desastres naturales. guerras. d¡slurbios. huelgas u otras causas simrlares
cLÁUSULA DÉCIMA QUINTA:
CONSTRUCTORA. EL SUPERVISOR puede lambién negarse a aptobar cualqurer solrotud de
pago a la empresa construclora deb¡do a ev¡denc¡a descubjerla en posteriores inspecciones
puede anular complelamenle o en parle cualqurer certificado de pago prevram€nte extendado,
hasta donde sea necesano en su opinión para proleger a EL CONTRATANTE de pérdrda debido
a i) Traba¡o defectuoso no correg¡do ii) Reclamaciones presentadas o evidencia razonable
¡ndrcando la probable presentación de una reclamación. iii) La lalla de la empresa conslruclora
de hacer debrdamente los pagos a los subcontratrstas por mano de obra, melenales o equipo.
iv) lndrcac¡ón razonable de que el irabajo no será termrnado denlro del plazo del contrato de
conslrucción, v) Duda razonable de gue el lrabaro no puede ser lerminado con el saldo
pend¡ente del valor del contralo, y vi) Prosecución no salisfac,loña del trabajo de parle de la
empresa consrructofa clÁusuLA DEctMA sEXTA: TNSPECCTON Y CERT|F|CADOf INAL. At

t:ontritt¡) dr Srrpr.rv¡srr;ñ tto. CS 0.1-2fl l7.Sf.^ Fl- llN^ll
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tecrbo de notúcacróñ por e§cflto de que el proyeélo está hslÓ para rnepecOón y aoeptacrÓn fiñal y

at regbo de una sohcÍud ltnal de pago de la empfc§a conslfuclofe. EL §UPÉRVISOR herá eon

prontrtud drcha ¡nspecoón y cuañdÓ cncuentfe que ét trábaio es aceptablc de acuerdo con cl

contrato y que éste há §tdo totelmentc cieculado de acuerdo con lo§ planos. e§peCificactone6 y

demás documenlos conlracluale§ pronlamenle €íeñderá uñ cert,flcado frnal de pego

declarando que de acuerdo a su .luiclo ha §rdo termrñado de coñform¡dad con los térmlnos y

Coñdrciones del contrato y que ei 6aldo Completo que 6e adeuda a lá empresa conslruclofa

anotado en drcho cetificado final eslá adeudado y es pagadero CLAUSULA DÉCIMA

SÉPTIMA: EL CONTRATANTE sin rnve|dar ei conlrato

puede ordenar cambios en los seryrcios prestados por EL SUPERVISOR dentro del elcance

general del conlralo. consistentes en adtciones. cancelacrones y olras modrficacrones. en base a

lo estableüdo en la Ley de Contrataclón de¡ Estado y su Reolamento Cualqurer aumenlo o

dismrnución en lA Cuantia de las prestaoroñes de los SerViclOS previstos Originalmente en el

contralo. srempre gue en su lotalidad no excedan del dtez pot oento (10%) d€ su valor ba,o las

mrsmas condrctones contracluales, se harán medañle órdenes de cambro emilldas por

EL CONÍRATANIE. preua la reserva presupuestana Corfespond¡ente en el caso de incfemenlo

ctel valor origrnal Sr la modiftcación lolal s€ exced¡era del porcentaje lñdlcedo se suscriblrá una

ampliación del conlrato que se someterá a las mrsmas formaltdacles del conlrato origrnal Toda

modifrcac¡ón deberá ser debidamente fundamentada y grocederá cuando concurran

circunstanoas ¡mprevistas al momento de le contralación o necesidades nuevas. de manera que

esa sea la única forma de salisfacer el ¡nterés públ¡co persegurdo Las modlftcaclones

acumuladas ño podrán exceder del 25ok del valor inic¡al del contrato.- CLÁUSULA DÉCIMA

ocTAVA: CAMBIOS MENORES. EL SUPERVISOR lendrá aulorñad pera ofdenat cambios

menores en el trabajo de construcción que no tmphquen un aiusle en el monto o prórroga del

plazo del conlrato de la empresa conslructora y que dichas órdenes no eslén en desacuerdo con

lo estipulado en el mismo Tales cambios pueden ser elecluados mediante orden de camb¡o u

otra orden por escrito. serán obl¡gatorios para EL CONTRATANTE y para la empresa

construclora. los cuales serán constgnados en la Brtácora del proyecto. CLÁUSULA DÉCIMA

NOVENA: . CAUSAS DE RESOLUCIÓN:

EL CONTRATANTE podrá resolver el presente contralo sin incurnr en responsabrlidad de su
parle y hacP'r ereclivas Ias garantias por las causas siguientes a) lncumplimiento por parte de

EL SUPERVISOR de cualqurera de las oblgacrones estipuladas en el presente contrato y las

condiciones generales y especiales del mismo. b) Por no tnrcrar EL SUPERVISOR la preslacrón

de sus servicros en la lecha establecida en la orden de rnroo, c) Por defrciencia o mala e¡ecucrón

de los servicros preslados por EL SUPERVISORi d) El mutuo acuerdo de las partes e) Por
rncapacidad manúresta de EL SUPERVISOR para prestar sus servrcros f) Por causas de fuerza
mayor o caso forluito. g) Las demás aplrcables y contempladas en la Ley de Contratacrón del
Estado y su Reglamento Cualquiera que sea la causa de resoluc¡ón no l¡berará de
responsabrlidad a EL SUPERVISOR de las oblrgacrones contraidas de hquidar o reembolsar los
recursos que le hubiese adelantado EL CONTRATANTE, en todo caso se hará una lqurdación
de tos servroos presrados a la fecha cLÁusuLA vlGÉslMA: RECoRTE PRESUPUE§fARIO.
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se puede dat lvgat a la rcsoluoréñ del cónlralo en caso de recone pfecupue§tar¡o de londos eñ

aphcacrón a lo dilpuesto eñ el Decrelo Legrslatavo Número 171'2016. Capitulo lV Dlsposroones
Generales para la E,ecuc¡ón dcl Presupuesto General de lngré§o§ y €greeos de le Repúbl¡ca
perael e,Ércrcio lscal201? erliculo 74. el gue lrleralmente d¡ce "En lodo contralo linanaadc.t con
loDdos exle¡nos la suspensrótt o catÉelac¡ót1 del ptéslann o dottacótt puede d lugat a la
tcsc¡siótl o resohtción del aat rslo sn más obl¡gac¡ón por pañe del Eslaclo. quc al pago
cor¡espotldrcnte a las obras c, seryic¡os ya eJeculados a la lecha de vryenciat de la rcsc¡stón o
rcsoluc¡ótt del conlralo lgual succcletá en caso dc recotle presupuestatD de londos nac¡onales
qua se eleclúe Dor razón de la s uación ecottófitÉa y ltnanciera del país la est¡macñn de la
petcepción de ngresos menores a los gaslos proyeclados y en caso de necesdades rmprewslas
o tle emergenca' CLÁUSULA vlcESlMA PRTMERA: GARANTIAS, Garanlia de
Cumpl¡miento se constlurrá conforme al arl¡culo 106 de la Ley de Contratecrón det Eslado
medrante retencrones equivalentes al dtez por ciento (10%) de cada pago garctal gor conceplo
de los honoraftos. el valor de d¡chas retencrones se devolverán en conceplo c,e pago ftnal af
producrrse la termrnación del contrato prevra enlrega del lnforme Frnal de Supervisión y gue ésle
haya srdo aprobado por la SEAPI Adrcronalmenle EL SUPERVI§OR también deberá presentar
garantia equiyalenle a, quince por c¡ento (15ó/o) de honorarios con excluslón de coslos para
garañl¡zat el fiel cumpl,miento del contrato su vlgencra será de hesta 3 meses después del
plazo prev¡slo pera la ofeslación de los servicios. Si existieren prórrogas en el glezo de elecucrón
c,el proyecto. EL SUPERVISOR se obliga a gtorrcgar d,/c¡a garantia El monto de d¡cha garañtía
es por Setenta y S¡ete íl Doscientos Ochenta y Dos Lemp¡ras con Cuarenta y Un
Centavos (L 77,282.411 Todos los documentos de garantía deberán contener la s¡gutente
cráusura obhgarona LA qRESENTE GARANT¡A SERÁ EJECUTADA pOR EL vALoR
RESULIANTE DE LA LIQUIDACIÓN EN EL AVANCE DE LA PRESTACIÓN DE SUS
SERVICIOS, A SIMPLE REQUERIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA
DE HONDURAS (UNAH). ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE
LNCUMPL\M\ENTO, SIN N|NGÚN OTRO REQUISITO. La no ¡nclusión de esra ctáusule Í,ecufiará
a EL CONTRATANTE a no aceplar y devolver a EL SUPERVTSOR ta garantía sin periuicio de la
e¡ecucrón de ta garant¡a que corresponda CLÁUSULA VIGESIMA SEGUNDA; ENLACE DEL
PRoYEcro. La coordrnación y control de la prestación de los serv¡cios estará bajo la
responsab¡lidad de la Secretaria Elecutrva de Adminrstración de Proyeclos de lnlraestructura
(SEAPI) CLÁUSULA VIGESIMA TERCERA: CLÁUSULA DE INTEGRIOAO EN CUMPIiMiENIO A
lo estableodo en la Ley de Tránsparencra y de Acceso a la lnformaoón pública y su Reglamento
y con la convlcción de que solamenle con el esfuerzo conjunto de la Administractón Públ¡ca y el
sector Pnvado, podemos rnstaurár una cultura de transparenc¡a y de rendroón de cuenlas.
forla¡eciendo de esa forma las beses del estado de derecho, nos comprometemos a manlener
el más alto nrvel de conducta étrca asr como los valores de nuestra soc¡edad como ser
INfEGRIDAD entend¡endo como elementos esencra¡es de ésta, las cualdades personales de
honestidad. srncer¡dad probrdad. ausenoa de práctrcas corruptrvas y el cumphmrento de las
leyes y reglamenlos del pais. nos compromeremos, además, a ser LEALES con nuestra
contrapañe. cumplendo fielmente con Io establecido eñ el contrato entregando en el tiompo
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pactado. pof parte de los eontratrsta§' uñ trábalo de calldad minrma equlvalenle al oleflado y a

nosolfoS adJudrcado. a trn oe que la§ inslducioneg del e§tedo gen€feñ confranza pÚbhcá én §us

áctuaerones y curnplendo ,o,"r"nu dc ta entidad coñtfá1ante con las obhgacioñes estáblecldác

eñ el conlrato y en los oocuáentos que lormen parle del mrsmo en lorma ágll y oporiuna

srendoEoU|TATlVoSenlapráctlcadelasmelodolÓ0iasadesalrollarEeyapegadostolalm€nte
a las buenás práct¡cas siendo TOLERANTES con la§ perEonas que repre6enlen a nuestras

coñtrapañes en el cumplimlenlo d€ egte coñtráto y que mueslreñ puntos de vlsta dllerentes a

los nue§tro§ siendo lMpARCtÁlrs e. decrf actuando con objet¡vrdad y prolesionahsmo srn

permrtlr que nuestro§ lnlereses ltnancleros o de otro llpo comprometan o den la lmpreslón de

compromeler ta la¡or cont'at-aJ"ie^Oo DISCRETOS con la informacrón corf¡denctal que

manejamos abslenréndose 
'i"- 

¿n ¿"'1"'"ciones públlcas sobre la mrsma Por lo que

aseguramos que n¡nguna p""on" qu" adué en nuesrro nombre y repre§entación realeará

a) Práctica Coercitiva enlendrendo ésta como per¡udrcar o causar daño' dlrecta o

¡ndirectamente. a cuatguier ,.;";;;;. bienes para inflúenciar las acciones de una parle de

conlormidad a lo que defermina et Código Peñal en sus añ;culos 206 al 209 ¡l ?lil¡tigg

Fraudulenta. enlendiendo ésta como aquetta en la que alguien con nombre supuesto lalso

titulo, influencla o cahdad "'"Li" 'ou'o 
de conlonza frngiéndose dueño de bienes' créd(os

empresas, o negociación ";;;;;";;;; 
cuatqu¡er art cio' aslucia o engaño' induce a error a

otro en provecho propro o 
".|"t". 

Ot -'"-rdad at articulo 242 del Código Penal' c) ÜAC!i92

corruptiva entend¡endo ésta como aque¡a en ra gue se ofrece dar, reclbir, o solicitar direcla o

¡ndirectamente cualquler "o" 
l" "io' 9"'" influenciar las acciones de la otra parle' de

conformidad a lo que oeteñina el Códrgo Penal en sus arliculo§ 361 al 366 d| Ptáclica

corusoria, enrendrendo "r,r'"olo 
,or"ttJen ra que exrste un acuerdo entfe dos o más parles

realizadocon la intención o" )l"rn 
", 

un pfopósito inapropiado. incluyendo inf luenciar en forma

rnapropiada las acciones * '' "u' '"^"' 
á" 

"onfo*iO"a ' 
lo qÚe determina el Código Penal en

su articulo 376. La transgresión de alguno de los enunclados de esta cláusula dalá lugar' en el

casodeloscontrallstas.alacanceiactóndelalnscrlpciónenelRegistrodecontratistaso
Proveedores del Estado. mediante el envio de nota a realizarse por la entidad ejecutora'

acompañada de certificacrJri le ta Resolución Admtn¡stratrva correspondiente o la sentencia

quevuelveverdadlegaltatransgresiónpfacllceda.La.transgfesióndelospfincip¡osrectoresde
esta cláusula. por parte * liüó"i*iIANfE. g?li*reino a EL suPERvlsoR a solicitar '" '

#xm='*i{[*[T'ffi **'*:*]hqfr lil;ffi 'rfl
del mismo es la Ley O" co tl"t""lá" del Estado su Reglamento y demás leyes 

-apl
cLÁusuLA vlcÉslMA oüi¡'ie'-'¡iipiróio¡''e ti suptnv'son' EL.syP:RvrsoR

manifiesta que acepta el presente colt' lo un la lorma qu! sáha estrpulado ob|gándose al flel

cumplim¡enloTodoslosoo-"""nfo'quefueronutilizadosporELSUPERV|SORenlaolerta
para los servic¡o§ o" 

"'0"*'''i'.''0".i'o""1-.::l::::::'":,YTl:,11T[?rIrffT:T#i?:"" l:' ;T:X; ;: " :::; ;" "'"''1"'"'" 
cont rato 
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^rr ñE rl.r§. CÓNTRATOS Cuando surg¡eren diferenc¡ás eñtre Ias parles
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ar,etca de ta Inierpfclac,Ór¡ de alguña e§llputacién contraÓlual y no hubrÉra acuerdo con rre§gÓ

dc seryreios públ¡cos. EL CONTRATANTE intcrpretará rñediañte aclÓ admrn¡slralrvo molrvádo

las cláu§ulas obJelo de la discrepañcra. re3olvrendo la§ dudá6 que rc8ullaren E§ta Boleslad se

ererciat á póf rhedio de la Rectoria de la UNAH con audreñcra de EL §UPERVISOR, stn

perjurero de los recursos legale6 que corre§pondan pera e§le eledo EL SUPERVISOR renuñoa

a s; domrcrlio y se somete al domrciho de EL CONTRATANTE EL CONTRATANTE podrá drlal

la§ med¡das pfovrsionales que estime convenrente§ ha§ta tanlo §e drlucideÓ las conlroversrá§

CLAUSULA V¡GÉSIMA SÉPTIMA: NORMAS APLICABLES. En lo no previsto en el presenle

coñlralo y eñ sus documentos inlegrantes serán aplicables las nofmas conlenldas en la Ley de

contratecióñ del E§tádo y su Reglamento. Dtsposroones Genefal€s psra la Eiecuc¡ón del

Pfesupueslo General de lngresos y Egresos de la República vigentes a la l¡ma del pfesente

co ralo y la demás legrslaoón del pais, que nge la materia cLÁusuLA vlGÉslMA ocTAVA:

Átipil'clOr. Las pártes eceptamos el contenrdo de todas Y cada úna d€ las cláusulas del

pre§ente co tata y en consecuencia nos compromelemos a cumplirlas en toda su extenslón. en fe

ie ¡o cuat y para los fines legales cofrespondrenles, frrmamos en lriplicado, en la crudad de

:iegrtc(¡atgi. Munrcrpio del Distrito C€nlral a tos V¿ rrrhclos ( 2-L ) dias det mes de mayo del

año dos mil dÉ,asiele (2017)
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